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Pad,?cid?" error material en la pu
bhcf1clOn de la Ley inserta en 
el "Diario Oficial" número 283, 
de ayer, se reproduce debida
mente rectificada. 

LEY 
La b€neficiosa labor de sarro-

Viernes, 19 de diciembre de 1941 

ORDENES 

Subsecretaria 

Docu'mentación 

l1ad~ durante lrt camnaña iI~ 11he_ A fin de que el A,rchivo General 
ración por el Gen~ral de División MiEtar sólo 'Ieciba los documentos 
don ]<'rancisco Martín Moreno, que merezcan ser conservados en el 
como Jefe de Estado Mavor del mismo y para el mejor cumplimien
Cuartel General del Generalísimo to de los artículos e.8 y 41 del vi
fué desemneñllda con tal aclert~ gente Reglamen1to provisional para 
aun a costa de su propia salud, el régimen y s'ervicio de los A'r,chí· 
que d'l.do lo agotador del traba;o vos Militares, aprobado por real ar
que las circunstaIicias .imnonían den circula'rde I de septiembre de 
11eWl su dolencia a acelerarse ta~ 1898 (C. L. núm. 298), he dispuesto : 
ránidamente que determinó s u Los jefes de los Cuerpos, Centros 
prematura muerte. El Eshdo, y Dependencias que deban remitir 
apreciando como ml1V estim!'lhles documentaci6n al Archivo General 
los servicios prestados por dicho MiJi,tar, soo:icitadlll, ¡previamente "de 
General. en c;rcunstanciafl tan los Capitanes Generales de las r~('Tio
graves V difíciles nara la 'Patria r..t~s ,respectivas, la orden de ad~i
y en nrcrn10 a su conduct.a patrió- sión qU'e previene el artículo 28 del 
tica, considera a fU familia ar-ree- Re g 1 a m en to antes mencionado, 
dora a 'una pensión extraordina- acomTJañando a su pet:ci6n de:alla
ria. do inventar:o de 105 dqtumentos 

F,n su v1durl '11. nropuesta del aue h'lyan de integra'I ,la cr-emesa so
Minh,tro del F.jército· y nrevia' licitada. 
dellh~ración del Consejo de Mi- Los Capitane's Genera: es diopo~~ 
nistros, drán oe'l. révioa,do ·el inventar:o an

DISPONGO: tes 'citado, ¡para determinar la docu
me:Jtación comprendida ·en el mis-

,A,.tícll'n nriJ"1~ro. Se ('onc~de ma que merezca ser cO~lse~vada y la 
a . da:íiq lVrari~ RnnríP.'llez F{,~'1.:ín- aue, 'Por carecer en absoluto de im
dl"''7.. v'l1':¡a del fielleral D. Fr~l1- po-t'lnc'a, ,pueda ser inutil'zada, des
eif1f'f) l\f!'lTtín Moreno. la· nensión ,ti'1ándola a p;>sta de 'papel, p~opo
extranr:llnQria ele die? rnlJ nese-I n'e~do' a e<te Minister'o ra adm'si6n 
tac;o ::¡ho:1able deGd~ la fR('l,~ de' e'1 el Arch:vo Gene,~J Militar de los. 
PUhllc:,cinn de la nresente Lev. I ('ocumento, comnren(Edo~ en el p,'. 

A rtlcll10 f'cgundo. El d'sfrute I mer fTTt',PO, 2COffinarando relaci6~, 
y Cf''le de esta nen'lión RC ain'ltará I de~lla,h de los mi,mos. 
e.. los prcceTJfos del Estatuto de Sin la previa ~uto,;7ación de este 
Cls"f''l p'a'livas. . Minister;o, no será ordcTIarla n'n"'UP::l 

Así )0 disnoTJ"'o nor la' pre'lente remeoa de documento~ d Archivo 
Le". ¡hd'!. pn F.\ Pardo a seis de General Militar, ni admit'da en el 
diciembre de mil novecientos eua-l' mismo .oocumentaci6n alguna. 
renta y uno. , Mad'rid, 18 de diciembre de 1941. 

FRA.J.~CISCO FRANCO . VAREtA 

Tomo IV.-Pág. 929 

ESTADO MAYOR GENERAL 

Bajas 

Según participa a este Ministerio 
el Capitán General de la pTimera 
regi6n, el día veintisiete del pasado 
mes de noviembre falleci6, en Ba
da;oz, el General de Divisi6n hono
rífico, en situación de reserva, doc. 
Luis Pilar L6pez. ' 

Madrid, '18 de diciembre de 1941. 

VAREtA 

Según ,participa a este MinisteriO' 
el Capitiln General de la p'Iimera re
g-i6n, fallec:ó en Madrid el día vein
tiséis de noviembre últi~o, el Gene
ral de Brigada hO'norífico D. Alfon-
5Q Velarde Arrieta. 

:A,!a.drid, l8 de dicjembr~ de 1941. 

VARELA -------_ ...... _-------
~stado Mayor del ~iérdto 

ESTADO MAYOR 

Ascensos 

. Por reuni,r l.as cond:c:.ones de ap
tItud. que p~ev:enen la~ disposkiones 
en VIgor y a tenor de lo dispues:o en 
el artículo tercero del decreto de ú 
de selPt:embre de 1939 (D. O. IlÚ
me,ro 1), se de-la n apto para el as
censo y se le confie,e el emp:eo de 
coronel, con antigüedad de I de mar-
70 de 1040" al teniente coronel de 
Estado Mayor (e~cala comp:ementa
-:'1'1) D. Jo~é D2'T1ui DeralIi c(',;o
cándose a continuación de D.' Anto-
nio TártalO' Santamaría. ' 

Madrid, lO' de diciembre de 19-41-

VARELA 



930 

~SCUELA hE ESTADO 
lUAYOR 

Concurso 

Para cubrir la vacante de iprofe
sor de a:emán exister:,~e en ia Escue
la de Estado Mayor, se anuncia con
curso entre los tenientes coroneles y 
comapdantes, en s tu ación de activi
dad o retirados, que posean el idio
roa, y el personal civil español o 
extranj ero r:,atlua;izado en España. 

Las instancias, acompañadas de los 
justificantes de méritos y servlcios, 
;¡e cursarán al Estado Mayor del 
~jército en el piazo -de d;~z dí:ls, 
contados a partir de la fecha de pu
blicación de esta orden, anunciando 
previamente por telegrama su envío. 

Los so::citantes deberár:, someterse 
a una prueba .de ;¡phud, que tendrá 
lugar en el Estado ~,layor del Ejér
cito, a cuyo efecto se so!:cit:ná por 
éste la .presentación de aquéllos en 
fecha oportuna, devengando durante 
la aU52n':ú de sus destiao; 1':13 dietas 
reg;amentarias. 

'Madrid, 1í de diciembre de 1941. 

VAREL.,\ 

De acuerdo con las 'L,ormas que 
¡;e'''a:a la orden de 3 de julio de 
194D (D. O. núm. 148), se anuncia 
concu:so entre coma:ldantes del Cuer
po o Servicio de Estado i\laycr, para 
proveer la V2cante de profesor au
xil'ar de la ciase de Táct'ca y Ser
v;c;o de Estado ~.1aycr de segundo 
curso. 

Las insta:lcias y documentaci6n- de 
los so:ic'ta;:,tes, ajustadas a la norma 
tercera de :a o~den anteriormente ¿i
tada, ,erán cu,;;adas al Estado l\Ia
yor do: E,;érc:,tD e;:¡ el p:azo máximo 
de diez días, contados desde la fecha 
de puh:icac;ón de la presente orden, 
anunciando previamente por te:egra
ma su envío. 

Madrid, 017 de diciembre de 1941. 

VARELA 

Diplomas 

19 de diciembre de 1'141 D. O. núm. 28-4 

RELACION QUE SE CTA en la Academia de Infantería de 
Guada,:ajara, una 'vacante de COIDo'n

Ten:ente coronel de Infanteri·. don can tecle Infil.I1tería profesor del 
Fm.lio· Al;:rnán Urtega. cuarto grUFO. 

ütro, D~ J uLán CUartero 3ánchez Lel3 sÜ4:icitante-s remitirán sUoS in!-
Serrano. tan.cias, deoidamente dócumentadas 

Ten ente corone! de Caballería don, cursándo:as por conducto reO";amen~ 
]O's·é S"m;rúgo Gómez de DooJll. I tario a este l\linister:o (D recc~ón Ge-
Com~ndante de ArLllcría D. Ja:me nera! de E:lse:hnza Mi:iotar¡ en el 

Hornar Sei.vera. plazo de diez ·días, cc,·n,tados ~ partir 
Com:ndante de Caballería D. Benja- -'t 1a fecha de pl1bl:eaciún de ",su 

mín :'lart:n 1 r.:que. orden, con':edié.ldo-se cinco días mái 
OtrO', D. Jc;é S;¡~.z de D:ego. ~ los re·3.ideat2s en Marr,Leeos Ba-
Com3ndane ¿e Iniantería D. Arg:- .eares y CanariaoS. - , 

m:.o Im~z E:hav:.rr. 
Comad2.n.e de Ingenieros D. Luis 

V:Jlar :'lol,:á. 
Ccm:r:c:r:te de Art ll.~r:a D. Enrique 

Twre5 Ch2cón. 
COm3n.o1::te de Inhr.terÍa D. Eu:og:o 

Fe:l1án:icz \/ rto. 
Otro, D· Antonio Fernández Prieto. 
Otro, D. J OJ'11.::n Ca \'0 E canero. 
Ot:o, Do. Joc.qu:n Agt:.lJa ) imé;;ez Co-

C.:áGO. 

C{:':r.a::d~n~e ele Art lieria D. Ihmó:í 

.Madrid, 18 de diciembre de 1941. 

VARELA 

CAEALLEIUA 

ConcUl·SO· 

::!~ :'['''a y de Uaro. Decla'rado '¿e'sierto e: conCUH;O· 
~CmJl1¿:::.nte ¿:~. IEgen:erds., D. Joa-I a;l\ínc!~do por crde::! de 18 de o~tu

;~~l GOl:~:rez \ :sal.lrrcta. I c're 1!-.t:mo (D. O. núm. 235),' se 
• L01112::ú n'c L.e Ar,t 112,:a D. R:::Í2el' aat:,:¡C¡J. ségu.:¡d? con·:ursJ para eu-

H;::.recs. ¿·e T~F¿J. Azcor.a. .1 ?r:r co~ ·ccm::;l<¡antes o capitanes de 
L.Crn-rL~2:1~e c:~ Ingen-·e:-os. D'.· El11 110 : 12 eS:21l;1 CCill¡¡L,'cmenta:ia de1 A.[rma 

ce h Gu~r,:ra Ru:z. . .'1 ~e CabJ,lIerí.J., u_na yacante de jefe 
Cur,,:::.·te d~ Infanter:a D. D erro ¡ úe Negoc¡aÜO e.l. e·. Patro,nato de 

:,12yo:'~1 :'1a.'sct. o I Huérfanos de ~i¡:¡'tar. 
Otro, D. Fe:n::r:do V;d:"nte Fe:nán- . L:s pape:etas rE'glame.a.tarias, de:. 

iez. l' ~;dame.nte do:ume:ltaé,as, :oc - rEmiti. 
Otro, D. L'l1:s Ga:da Rc1l5n. ran. por les :nterE'3ado's a EI3te :'li-
Ot'o. D. Ju:n Garc'a Garc·:\. :ll'sterlO (Dlre:ció:l General de En-
,Co:ll"':iJ~te de :\:t Hería n. Ramón, se.'í.anza ':'li:itar), ·de::ún.do tener en-

.::re b. Peña }'Iar.t:nez. I t.ra·d~. en .e:· mismo dentro del p:azo 
Com}::d~r:t,e ,de ~r:gen:eroSo D. Tomás c;c ú.Cz d:as, ·cont2,::05 a ~arÜr doe la 

;\'cr.', o An:::rcs. I f,echa de;J. ¡::ublicar.iÓo;1 de esta or-
_ C~p:á!1,¿e Infantería D. ]a:é C?rre_·aea,e:l,el DIARIO. OFICr.~L. 
no Ve a ~~.' , I El. p'_a:.'l. re:er;do sera ~umentado 

('ot .. o D. :'f:,,;c1el }'fc.s,?dó Gt:,z:1,.~n. I e;:¡ 0:1 .. ;0 dl::,s Far::! les peLe onanos. 
Otro,. D Franci,co ~o:oma G:llegO'. ¡de 1far.r" ecos, Ba.leares y Canarias. 

C~,p tan ¿'e C"b211er-a D. Fe:nando ,- JI,fa:drid, 18 de d1ciembre de 1941. 
S"rt"a\:'o D:~z ¿e l\fend'v 1. 

Otro~ D. Ferc:¡r.do éc S2ndoval y eLe I 
Co:~. 

Ca,:Ú"Íll de Ar(llería D. :-fa:nuel Gu-
t:é~rez :'fr1hlo. 
O~-o, D. EmTo Pá·r:::mo LO'''·t. 
Otm. D. Jü"é Cos<o ce 12s Dá c-er.;¡s. 
~f.:l.dr}l. 17 de d:C:erTJ!.;:e de 19~I. 

VARELA 

·DirecCión General 
de ~nleñanza Militar 

INFANTERIA 

Concurw 

VARELA 

En armonía 'co,n lo diolpuesto en e.l 
ap::,rtado b) de: artícu:o primero de 
la GTde:1 de 3 de ju':.io de Ig.p (DIA
RIO, OFICIAL núm. 148), "e anuncia 
para Ger cubierta DD'! -co,ncurso una 
vaca,nte de capitá~ de Caballer:a, 
Qro.fE'30r de E:¡uitaciéon en la Acade
mi3 de In,fantería de Guad;;::a ¡ara. 

Se con:ede al percona~ de la PrGrr.o
c'ón 33-B' de la Esn:da de E-tado 
lI12yor que a con(,:u:c Ó:1 s'e re!?c·o
na y que ha term:n:v1o en a,proyecln
m:ento sus estu:i os en dd10 Centro 
~e Enseña,nza, el D:,p1cma de aptitud 
para el Servie o c; EstlGO Mayer. co- I 
mo d."'Po:~e la o'-cen d.e 21 ¿.e febeO¡ 
de I~40 .(D. O. ¡:úm. 45) y adcl.l:o 3j 
del Reg-Jamerí,to para el servicio y r-e_! 
g men :n:er'or de ·d:.::ho Ce::t .0 .. tel1 en-I 
d? d·ercc~ü. al u:o .d?' d:SL~t VD re- E'n anncnía IC o '1., . Jo dispue~to en 
g ~r,lentat:o . y p-eYl::01y;crdo. cesce. la eIa.p.artado .b) del art'culo pr mero 
prox l!la rev;;.ta de ~sm s:r o, bs gra- de :a orden de 3 de VEo de 1940 
tfi.:;¡c:ones y vm.:aps wr,respor.d.en- (DL\RTO OFICIAL núm. 14g~, s·e ,a'un
tes. cia,p:l!ra ser cubierta ipo~ COollCUl"60, 

Los SQ,::c'tantes rem;tirán sus i:ls.-. 
tancias, debidamente docume:1tadas, 
cursár:,do:as por ccnd .. ,eto reg-:amen
tuio a este Ministerio (Direc.ci.ón Ge
ner:211 .de Ense"'ianza Militar), en el 
plazo de d':ez '¿-as, cQ':11ados. a pa'rtir 
de la Jy..:blicaóón de e5ta orden, coo.
ced:é:1dcse c':neo dial3 má'3 a :.os resi.
dentes en Ba:eares, Canaúas y . Ma-
rrue:üos. 

Mad.rid,I3de didembre de 1941. 

VARELA 



D. Q. núm. 234 10 de diciembre de 1941 931 -----'--------------------------------------------------------------
ARTILL~RIA 

Concurso. 

En a"IDonía con lo dispuesto en el 
llfticul<.> ter,cero del 'decreto de 5 de 
jU':io' de 1940 (D. O. n,úm. 165), se 
anuncia para Sér cuener!a :per. ,con
curso en la Escuela de A,pllcaclOn y 
Tiro de Art:llería (Sección de cos
tas), dos vacánte5 de sargentos de 
la citada Arm3.. . . , . 

Lo.s 601' c:tc':1tes .remlt17an sus 1ns
tancias, debidamente documentadas, 
c.nsán.dolas Fer conducto _ re~lam.e,n-

,tario a este ~.iinisterio 1pnecclOn 
Genera; de Enseña,nza :'ll.1tar), en 
el ,rl~.zo de d;ez día,~, .cont~dos ;~ p'~'r
tir de la fec,ha de .a pubo.lcac,.on de 
eoSta orden e:J. el DIARIO OFICIAL, 
conced:éndo.se c'nco d as más .a los 
reside:ltes en Ba.:eares, Can.ana., y 
~l\::::cru e:: C'3. 

111a.dr;d, 18 ,de diciembre de 19·p· 

VARELA 

r univffsitar:o de haber hecho el de- irán todos adqiurir en el almacén de 
pós::o para su ex,pedi.cién; copia de , la m:sma las telas necesarias para 
la ho'a de serv;cios. la confección de sus uniformes, al 

Pod'rán unir asim:smo a la do'cu- objeto de'j¡:.corporarse el ":a pri:ne
mentlc;ón ,certificados de méritos ro de abril de 1942 con el equipo 
académicos o de cautiv;dad. individual seca:ado en la o~den de 

Ei riúzo para la preser.-tac:ón· de ins- 'í de enero de 1()40 (D. O. núm. 5), 
tancias y Gocumentación terminará a ~u~o detalle estará expuesto junto a 
los treirota días de la Ipub:icación de la J:sta de los a:Drobados. 
esta orden. 9·a El curso dará principio el día 

2.a El ·reconocimiento facultativo ~rimero de abril de 194~ y su dura
tendrá lugar en :a Academia el día ción =erá de doce meses, consagrán-
31 de enero del año ~róximo, a las dose ;")~ t.res pnmeros exclusivamen
d:'ez horas. Para ser reconoc;do será te a1 pefeccionamiento de su forma
:nd:spens3.ble acred;tar, por el opor- ción m~litar, que realizarár:, en la 
tuno recibo, 'el abono en la Caja de Academo:a de Infantería de Zarago
:a Academia de laca:¡t:dad de se- za, en la que se presentarán el día 
senta pesetas C07ll0 derechos de ex a- 2 de abr:!. 
men, car:rtid3.d Que puede haceEe Los 'nueve meses Testantes s·e de
efectiva hasta do~días antes del se- ~,:carán en la Acadc7llia ]u,íd;co Mi
'lalado ¡cara el reconocimiento. !ltar a la enseñanza v práct:ea de 

.~,a El día ;de febrero de rlg4'2, las m3.t~rias que constituyen el plan 
a la ·diez horas, tendrá lugar en la de estuo:os respectivo. 
-\c:lde:n:a Jurídico ~1:;itar, el sorteo ro. Los que obtengan plaza, Íngre_ 
~le los o:positores, que marcará el or- ';resar:ín en ],;¡ Academia Jurídico 
'1e'l en qu.e han de ser llamados a :,'í::litar (,n ca:idad de cahalleros '.ca
~as prue::-as de inqre~o. (tetes, ·co~lserv::Jndo, ,durarte su ~)er-

A con,inu1Ció:l 'del wrteo los cpo- ~~nc.,c!aen ella, la cO:1,'de~;¡c:ón y 
<toreo rec'b'rin inctrucc'or.res sobr,e ~-¡even:;os de sus ,emp:e05 reopecti

CUETIPO JURíDICO WlILITAR ','l Ícr7lla de na:izar los ejercicios de vos. 
?X1ffiCn v l,o~;¡.s se'"ía:adas',para ellos. 11. Los Que terminen el curso con 

Concurso-oposición 4·" El Tr;bu:1al de examen pa:';:) aprovechamier:rto se~án pro!]1ovidos 
, estes ejercicios est:.¡Tá const'tuído a tenientes aucEtores de te7cera, co-

I ' I '.' co~cta~te atención I pO,r e; j·efe ,de Estudios como Presi- ,locár.do:·e en sue~ca:afén con el nú-a ecpe~ a J ' u~ ,,. ,~ 

, ' l - "ec~o 17 c,t"do concede a los c!e:J.te, y tres "proferores vocales, de mero rue les correc;'Jonda por la not8 
que e n u, .L._" ¡ , 1 ~ d ' J d 

o. 't T,' 3 servicios IPrestados a la lOS C', ue. e mus mo erno actuara de res;],tan~e e sumar a ):J de su in-
mcL.O.,O , C" 'OCTp·ar·o "reso la media de las obtenidas den-C:J'Ea Nacional ,perlas O,lca,es pro- 1" ~" • 
v;s'onales y de comr:Jle:n,ento. e? I S~.c !~~s e.'ercicios serán tres y tro de la Acade:nia. 

ra de l 'berac'on Justl- COILLt,.3n en desarrollar en cada Madrid, 13 ,de diciembre de ,11941. nuest:"a guer , ' ~ .. .':: .... '~-, . , 1 , .' 
nca el Te:terado propGs:to de lllcor- une ce eJes, ~or eso Ito, un_ tem.a n: 'as ecca'as profesiona:,es de ,aodo a la suerte er..tre los que h-pu .... ar a H - ~ , ~. 

,las turnas v Cue:lpos acuan';os reú- ~u-an. ,en el,p:-og-rama respectIVO .. l:a PROGRA?,.fA PARA INGRESO EN 
LA ACADE~lIA DEL CUERPO 

JURIDICO MILITAR 
, eo;'d'c'o~ 00 fiJ'adas para el dura,clOn rnaXlma de cada e'erClClO nan las» " • '-'~" , d h d' d' 

in::reso en ellas y estén ¿entro d~l ;e~a , e ora y me .:a, y e el se dará 
cuadro de las posibilidades orgám- '~:0'0 '~O~, el oposlter Je~tura .en se

SIen publ:ca ante el Tr:bunal. Ej ercicios escritos 
caso 

En consecuencia, 
Se convoca ·concuEo-oI::,os:ción en

tre ofi·c'a:es provisio'I:iales y los de 
complemento eue h3.yan prestado 
servic:o' en el E;ército Nacional en 
nuest7a Cruzada, que se encuentren 
en posesién del correslpond:ellte títu-' 
lo académico, para, cubrir en la Aca
decn'a J urid:co Mil:tar qu:nce p:azas 
de caballe~os cadetes,' COr.r su;·eción 
a las si<.;u'entes bases: 

l." Los as,p:rantessolicitarán su 
ad-nisión al CO:1curso en instanc:a 
diricrida po,r conducto recruJar a este 
Minister:o (D',rección Gene:al de 
Ensei'a'1za MiEtar), acompañando 
¡os dor"mpTC'~os siO"llientes: 

Certificado legaF,zado del Regis
tro C:vil qu'! acredite ser el opositor 
eSlpañol yno exc.eder de treinta y 
cinco a"'os e'1 el de la convQcatoria; 
cert'ficado del 'Rec;istro Central de 
Pena~os de no haber sufrido conde
na; declHación por escrito y iurada 
del a~p'ra'1te Que acredite no hallar
se ,uro("f'o;do. v su ?dhesión al Glo
rioso : ·ovimient.o Nacional; copia 
legalizada' ¿el tÍ\'llo de doctor o' li
cend"ado en~~~e~nó o~,c~~tifi~ado 

6.a Para ~a conce.ntuación de los 
e'ercÍc:os, cada vocal valorará nu
méricamente la actuación del as:pi

PRDlER EJERCICIO 

Derecho civil 

[ante de o a 10. La nota meu:a de Tema I,o-Co'lcepto y conten.ido 
las as:gnadas por los voca~ es será la - C· C d 1 del Dere'~.h:) lvi:.:::-, OTICE,.pto e 
o')te~,;d'l por el opJsitor en el éer- 1 - F . . d" l" De"écho G.vi eSlpano •. -E. UNO CIClO, que ten ra caraeter e lm:nato-
riél cua':1~O -é,ta sea infe~;or a 5. Juzgo. F ".. 1 Tema, 2.°--;-- uc.res lI'l'un,:oCJpa es y 

7. a Ter:ninadJs las pruebas se oh- Cartas Pueb:2Is.-Las SiNe Partidas. 
tendrá para ':J defin:t'va caFticación Nuev3 [ewpi~,ación y ncv;sima reco-
la no:a n 11mérica final de cada OiDO- ¡piia::ón. " , 
c:tor, definida por la suma de las Tem13.b-Se'1or'·e'3.'--~fayorazgo-s. 
o,lcanzadas en cada ei'ercicio. aferta- Leves de5arnortizadoras y leyes des
dlS de los coeficier,tes estah:ecidos vin'cu:adoras. 
Dara él v 'Da7a los méritos de cam- Tema 4.0--Cód,;.g0 civi.l.-Su es
~a"a, aca:lé!TI'cos y dp cautiverio. tructvra. 
El co-onel direetor de la Academia Tema S.o-Fuente", del D~recho 
(o'r:.uu~ar'Í v remitirá, dentl) de lOS civ:I.-La Ley.-La -ccstumbre.-La 
orho días sirru'entes a la terminación jur·sprudnc.ia.-,Los pri,nóFios' ge
del tercer eiercic'o, reladón propues- ::Jer.a,:es del Derecho. 
ta de los ~soÍTantes ('ue cOT'stituv·pn Tem3 6. o-Ig.norancia de la Ley. 

,11. ior9moc'ón de :nqreso, inteqrada RetroJct:v;·dad 'de las levés.-Nuli
~or los opositofn meior C81ificarlos, dad de los ados eiectlt3dos ::ontra 
en nl~mero no superior al de, p~alasl:a Lev.-Renuncia dedereviJ'J" <:~n
co'~,vocada<; 110r o:-den de mayor a se,uid.os por l,a Ley.-I ntel ¡¡;eta("1ón 
me~or nuntt'a';ión. -.' '1 de 11. Ley.-Desde .cuá,ud:) O b:ig,Úl 

s.a Tan l.r J'\to 'se eYIT'onrra~n 'la las leyes en España. . 
Arac1emia JU7ídico Militar las listas , Tema" 7,"-N3.cionalkir..d.-princi
d~. los opJsitófes; ingresad<!s,.~~b,.~-~,~iosqtLé' de:ternünan 6.\1' atribucioo:. 



Qu':énes son españoles.-Cómo se 
adquiere, cómo se 'p,erde y cómo se 
recobra la :calidad de español.-Na
cionJlidJd de la mujer ca~ada y de 
los hijc.,.-:Lciona:id~d de las per-
son2S jarídkas. . 

, Tema '8."--Person,? natur'a:.-Na
cim:ento,éeoS.tr:ccione., y extinción 
de la perscna.lidad.-Persona juríd:
c~.-Su C21i)~:cidad legal. 

Te:lla 9."-:\btrimonio.-Su ccn
cepto.-SiS'tema,s matrimoniales y 
cuál es .Ed 2dop~ddo -\por el Cé.digc 
civ:I ~:\ratr:monio ,canó:lico.-P o r 
qué 'leg';s':arl:ón se reg,ula.-C?nCef
to de ':'0'5 imped:mento.;; can6mcos.
D::O'ópenrSas.-Cdebraci6n.- :'Ira trimo
nio in a'rtíGulo mortis.-:\fatr:mon.io 
secreto de oonc.iencia.-E'fe-cto3 ClVI

J,E'!3 del m3t:li.monio cané-nico. 
Tema IO.~Consentimiento y con

sejo.-c-Como, se ha de hacer constar, 
personas a qu':en€>5 está ,o¡:rohibida la 
celebración de.l ma,trimonio.~Efec
tos jurídkos del matrimonio ,con
traído por elles ......... E,fectcos civiles del 
m~~rimo'nio cuando uno de ,los CÓTI
Y':lozese5>tuV'iera ya !Casado. 
. Tema n. Di'SolIuci6n de;' matri
monio.-Prueba del m;smo.~Dere
chÓrs y o'bEgacion.es del marido y la 
m":,:'T.-Capaódad reí'vil de Ua mujer 
G1S3dl. 

Tema l2.-Nulidad del matrimo
nio y sus efe-cto'3 re,s,pe-cto a las per
sooás 'Vales bi-enffi.-D:ivordo.
E.fe.:tcs· IC:vil:,es con relaci6n a J.as 
perso':Jas ry a I,os bienes. , 

Tema 13.-Matrimonio civi,l.-C€-
1€I ....... 'óó:l y juiCio crítico del mismo. 

Tema 14.-Hijos legítimos.-Sus 
derec1-¡os.-Imnugn,aci.6n de la ,le,¡!i
timidad. - Hijos l,elgitimados.- Sus 
derechos.-Hii'o,s ril:·eg:ti.mc6, sus ol-a
se5.-HijQt3,naturales.~Sus dere-chooS. 
D6-echo's de los demás hi,joos :iJleglti
mos. 

Tema 15.---Ahmentos.-Quienes y 
por q"é crden están ,ob~¡:~ados a dar
l'ooS.---JDe.s,de cuándo deben iprestaJ15,e y 
e'1 ,("",p r uantía.-Cuándo cesa esta 
o'Jli·pción. 

Tema 16.-Patria rpotestad.-Quién 
e;er~E' la Tl'ltri3. rote~",.tad.-'3us efer:
tÜ'S ,c'~n ,;,cJ::ar:ó"l a ;as pe'rsona's y a 
Irs b:e~es ,de Ilos hioos. ,Cuánd,o y 
po" qué ,carUsas CMan. 

Tema 17. Medidas provisionales, 
<en caso de ausenc:a,de una persona. 
Dec>ración de- ausencia. - Adminis
t, 2 r',,',q d'e Jos bienes del auselJte.
Pre"l"lr:ión de su mue:-te.-Efe:tns de 
la a ll "e''1C'8E'n rel1ciÓin con' los bie· 
n,,, de! axse.nte. 

Te:na r8.-Tute:a.-Quiénes están 
.;",:~·tc)S a ella.-Tuteh testamec:Jtaria. 
Tute':a ,:egit:ma. - Tutet:,3. dati,va.
Pr r t1lt r r. - Persa,nas inháb:,les paora 
ser t'.ltore,s y p:-,o-tuto",e's.-Remod6n 
de h tlltela.-Evrusas.-E;e'rdcio de 
la misma.-Rendidón de iOuentas. 

Tema' Ig.-Consejo de familia.
Form1 ci'ón y ma'1era ae :proce·der de: 
Cn"sejo de famil:a.-cRegis<tro de t,u, 
t>ela.tl. 
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'T~ma 2o.-Eníancipación. - Mayo
ría de edad.-RegistI1o oivil.--Su ob
jelo.-Secciones de que 'consta.-:\c
t03 que debe'n in".é'ribi,rse. 

Tema 2I.-COncepto de los DeTe
ches reales.~Su d:fe:'encia de lo, 
;>ecson:.:,es.-Bienes.-División de :-os 
o·enes.-Bienes muebles.-Biene'3 in
:n:Jeble".-Biene·~ de dom:nio públi
:0 y bienes de propiedad rpri-,ada. 

Tema c2.-Derecho de propiedad. 
Se' ru,ndameniw.-E,voluc:ón históri
ca de f""te derecho hasta nuestros 
dü,'s, 'según las ,épocas y los . reg'
:ne,nes. 

Tema 23.-Derecho de domini!l.
Fac{¡i:tades ,que comprende.-De-sEn

':!e, accesión, cerramiento y Amojona
:niento.-Concepto de cada uno de. 
lcs 'demás.-Derechos reales. 

Tema 24.-Propiedades es¡peciales. 
Pwpiedadde las aguas.-Prepiedad 
minera y .propiedad intellectua:. 

Tema 25. La' ¡pose"i<Ín.-Su ad
::¡uiscción y ,efectos según .la legisla
ción v,igente. - Usufructo. - Uso y 
hab~t2:ción.-C6mo .se consti,tuyen y 
cómo ~e eX'tin'guen.-Derechos y o,]:.,:i
gac:.ones q'ue ipIod,e.cen. 

Tema. 26.- Settvidumbres. - Sus 
c1ases.---'Su nacimie'nto.~Su extin
::ión.--,DereClho,; y obligacione6 de las 
se:v:·d'umbres en gen e ra'l.,-Servi
dumbres :leRales 'pI1i,nci:pales.-Servi
:lumbre.s y,(JoluntarialS. 

Tema 27.-Registro de la 'Propie
dc.d.-Su o':ljeto.-Sistemas de orza
n:za!CÍ,ón d,e' 1.0,; Reg-istToS.--TítuJos 
sujeto's a inI5iCTi,pciún.-Forma de ins
cripción.-Q,L,',én ha de solicitarlo df 
los bienes de que está en posesión 
el Ramo de Guerr~. 

Tema 28.-E:fe,oto's de 113., inscrip
ción en el RegistTo de la P,rop:edad. 
Amc'taóomes ~re'ventiYas.--iEx\t~náón 
O'C la inscripCJón y de laJ anotación 
p.reventiva. 
- Tema 29.-La ocupación.-Las do
naciones.-Quiénes pueden hacerlas 
v aceptadas.-Revocaci6n Y limit2.
ción. 

Tema 30.~De las sucesiones.-Su 
¿oncepto y 1un'damento.-Evolución 
hist6rica de las sU'ce5iones.-Sus cla
ses. 

Tem:a 31.-Capaddad para testar. 
Testamento 0,1 6 gTafo , abic'rto y cerra
do., T€stamentos es'peciales. 

Tema ,2.-Ca'pacidad pa,ra suceder. 
Instituci6n de heredero.-Institución 
-ondi'~ional o a térm:no.-Revocación' 
e ineficacia ,de los 1estamentos.-Sus
:ituci6n.-Sus clase's. 

T,ema 33.- Leg-ítimas.-r;'ezítima 
de los descendientes y ascendiente.s. 
\1ejoras.-I>er,echos del c6nvuge viu
:lo.-D-erechos de los hijos ilegít:.mos. 
. Tema .14.-Tercio de libre disposi
-ión.-Man das y lega,d05.-Deshere
dadÓn.-Albaceas. 

Tema 35.-Sucesi6n leg-ít:nna.-Pa
rentesco. - Representaci6n.-AcElpta
-ión v lI',epudiaci6n de la herencia.
'3enefido de inventario;-Colación y 
paitici.pación. 
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Tema 36.-Fuf.ntes -de las obliga
ciones.-Naturalcza y efectos de laE 
mismas.-Diversas especies de ellaS. 

Tema 37.-Prueba de las obligacio
nes.---'Extinción de las obligaciones. 

Tema 38.-ConcC'pto del contrato. 
Requisitos esenciales para la validez 
de los 'contrato s.-Eficacia de los con
t,ratos. 

Tema 39.-Interpretación.-Resci
sión y miJi.dad de los contratos: 

Tema 40.-Contratos sobre blene~ 
con ocasión de matrimonio.-Dona
ci.ones por razón del matrimonio. De 
la dote.-Bienes parafernales. 

Tema 4I.-Sociedad de gananciales. 
Bien:es pwpios de cada ,cónyuge.-Car
gas y ? bligadones. d.e la ~?ciéd~~ de 
gananoales.-AdmlTIlstraclOn? dLo]u
ci6n y liquidación de la SOCIedad ?e 
ganandales.-S,eiparaciÓn de l?s. bIe
nes de 10sc6nyuges y su admmlstr~
ción por la mujer durante el matn-. : 
monlO. 

Tema 42.-NatuTaleza y forma d:I 
contrato de compra-venta.-I-Ca:p~Cl
dad pa![a com¡prar y ven~er.-:-Pérdlia 
de la cosa vendida.-Oblwa<:lOneoS del 
vendedor .y del com'Prador.-TanteG 

r,etraCto.-Permuta. 
Tlema 43. - Arrenrdamiento.~Su)i¡' 

clases.-Arren,damiento de fincas .ur
banas y trústi<:as. Limitadones I:n:
c>uestas a los prOij)ietarios en los últ,-
mos años. , .. 

Tema "-4.-Arrendamiento de 5-€1rVl-' 
cios.-; Se halla vivente ~l (,O'1tP~Q 
del Trabajo ?':-Ley d.e ACCIdentes d~I 
Trabajo. ' 

Tema ~t;.-Oens()05.--Censo consig
nativo.-Cens'Ü I"eg,erv~t;vo v ('('n~~ 
enfitéutico.-Redenci6n de los censol'l.
F-oros y contrratos :J,náloO'os. 
. T,ema 46.-C0'l1tTato de 'socied;vd. 
Clases.--Obligacione.s.-Cómo se ex
tingue . ...:..Man,dato. - Obligaciones dre 
mandatario y mandante.-C6mo se 
extinguen. ' 

Tema 47.-Préstamo.-Sus daS€5. 
Obligaciones queproduce.-Ler;isl-:
ción vigente sobre la usura.-Dep6s;1-
to.~SuoS clases.-N atura leza v obli
gaciones de cada clase de ,depósito. 

T,eml Á8.-Cont:ato de' sezu:o.
Juego y ~:puesta.-Renta v:taLcia.
Trans,ac:iones y com.promisos. 

Tema 49.-Naturaleza y extensión 
de la fianza.-Sus e-fe~tl)s.-Extinci6n 
de la fianza.-Fia:lB legal v fia!Íza 
judicial.-En qué caso"3 h1. de nres.. 
tarse fianza en las Juri~d:cc:ones Pe
na.! y A,ó:n:nistr2!tiva del R::m() de. 
Guerra.' . 

Tema so.-Concernto de la prenda, 
de la hipoteca y. de la a::ttkres:s.
DisDO:si,do'1es comunes a la ,TJ:end3. y 
a la hipciteca.- D"spooSidones ,,~.pe
cia les r,~lativas a la ,p,renda.-EsQe
cialid'a.d de la anticresis. 

Cosas que ,puerl~n. se,r hi,potec2d3~. 
Ex1ensión de la h~poteca.-CJaóe5 d~ 
hipoteéas. , 

Te,na 52.-0bligaciones que'se 'con-
traen sin connnio.-:-Cuasi (ontratos. 
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Gestión de negod<ls ajenos.-Cobro 
d~ lo indebido.-Obligaci<lnes que na
c~n de culpa o negligencia. 

Tem.a 53.-Concurrencia y prela
ción de créditos.-Clasificación de los 
mismo6. - Prescripción. - Su funda
mento.-P,rescripción del dominio y 
demás derechos ,reales.-·Presori¡pción 
de acciones. . 

Tema 54.'--Idea sintética del C6di
go de Obligaciones y Contrato.s vi
gentes ·en la Zona de Protectorado es
pañol en Marrueoos. 

Tema 55.~Origen del Derecho Fo
ral.-P,rovincia6, ciudad·es y comar
cas en que subsiste.-¿ Debe continuar 
;vpes<l1r' de los acontecimientos' histó
ricos en España durant.e el presente 
siglo ?-Caso de subsistir, debe re.du
cirse a ciert06 límites en las J nstJtu
ciones y en el espacio. 

Tema 56.-Den~cho Foral.-Civil 
aragonés.-Sintética idea de 5U'S Ins-
tituciones vigentes. . .. 

. Tema 57.~'Cerecho Foral OVIl ca
talán.-Ideasintéüca de instituciones 
vige-ntes. . . 

Tenn sS.-Der.echo Foral CIVil 
~a.varro.-Ide~ sintética de su". insti
tuciones vrigentes. 

Tema 59. De,recho foral civil vas
.co.-Idea sintética de sus institucio
r.'es v,igentes. 

SEGUNDO EJERCICIO 

Derecho penal 

Tema Lo-Concepto dél Derecho 
Penal.--Sus fuentes.-Rápi.da histo
r'a del Derecho Penal, especialmen
te en España, y estado en que se en
cuentra actualmente el Derecho Pe
nal español. 

Tema 2.o-Concepto ·del delito.
Elementos del delito.-Sujet<l activo, 
",;(,:0 p1sivo y materia: del de\.ito. 
Actos internos, exterr.os y d,e ejecu
ción. 

Tema 3.v-La rpena.-Su concepto, 
sus elementos esencia1es v sus fines. 
Ligcr:; :r'e;¡· .eJe 12s es:cueias, clásica, 
correccio·nal y positivista. 

Tema 4.o-Definición del delito se
g1Ín el Código y juicio crítico de la 
misma.-Actos que, pudieran ser cons
titutivos de delito y no ,lo SOLI.-P,e
nas excesivas. 

Tema 5.o-D e 1 i t~consumado.
Frustrada. ytentativa.-Conspiración 
y proposición.-Actos internos y ex
ternos 1Jreparatorios del deiJito. 

Tema 6.o-Fundamento·y ,concepto 
de las circunstancias eximentes de 
.reSip·onsabiIidad -Cr,iminal.-Enumera
ción de las que previene el Código 
Penal. español vigente. 

Tem:a 7.o-Ci,rcunstancias 'atenuan
tes.-Su concepto y fundameLlto.
Enumeración de .las que previ'ene el 
Código P·enal español vigente. 

Tema 8. o-Circunstancias agravan
tes.-Su ,concepto y fundamento.
Enumeración de las que ¡previene e1 
Código españ<ll vigente. 

I I 

Tema 9.o-Personas responsables' medio necesario para cometer el otro. 
cr,iminalmente de ,los aeEtos y de Escalas graduales.-Pena cuand<l no 
l.as faltas.-Autores, cómplices y en- exriste una superior en grado o la su
cubridores. perior en grado es la de muerte.-Di,. 

Tema .IO.-Respomabilidad. civil visión de las penas en grados máxi
en Jos delItos y en las faltas.-Casos mo, mínimo y medio. 
er:~ que procede au.n. habien.do. exen- ¡ Tema 22.-Ejecución de las penas. 
ClOn de resIPonsab~h.da,d cr~~lllal.-1 Ejecución de la de muerte.-Ejecu
Responsablhdad c'vl'l SubsIdlana.-· Ci6n de 1a degradac.ión.-Ejecución de 
EXiste Y,. e~ su c.á,so, qué límites tie- : las penas perpetuas Y temporales.
ne en la JunsdlcclOn. de gue.¡-ra ? . I Penas a impone.r a los que quebran-

Tema 1 r.:-~ecesldad, pa'ra castl- I tan ~as sentencias y á los que delin
ga! un delito Q falta, .de que esté' quen después de condenados. 
s'enala,d,o ,con pena antenor. a 'su per- Tema 23.-ResPonsabilidad civi,l.
petra.clOn.-Su. trascendencla.-Retro- Restitución.-Reparación e i,ndemni
a.ctlvl~~d de la Ley ~ella1.-Sl! jus- zaciÓn.-Responsabilidad solidaria Y 
tlfi~ac!On, alea.nce ,e Impor~ancla. subslÍdiar,ia.-Formas de ,extinguirse 

ema 1 ?-¿ Que se e~ntl.end.e por la responsabilidad penal.-Prescri,p
deJ¡to~ pnvados ?-¿ E~ta Justificada ción del delito y' prescripci.ón de la 
su eXIstenCIa ?-P'erdórJ de la !parte 

f d'd ¡pena. 
o en ¡ 'a.~Su alcance y .limitaci~- T,ema 24.-Deli,tos de ,traici6n.-
~~s.-Cuales ~on C011 arreglo al Co- Co,nce:pto legal y variedad de este de-

19O Penal vIgen~e. ., lito.-Su difer.encia de,l de' rebeliÓJl. 
Tema 13·-Claslficacwn de las pe- 'Tem 25 -Concepto de los delitos 

nas seO"únel Código -Med'd a . . 
, ." • 1, as y que comprometen la paz o llldepen-

~::-e~tlvoJ que no se !eputan !penas dencia del Estado.-De]'itos contra el 
TernuaI:J 40 sepan semdeJantels a ellas. .derecho de gentes.-Ddito de pirate-

a 1 .- ena e mu ta -Con- , D l' 1 J f diE cepto de e ~ S·'· .. na.- e 1,tOS contra e ee· e s-'SL·a pena - ue~eclah 1 C . d M' . dad --Su clas'fi 'ó' C ~r f - tado.-Colntra e onse)o ,e 1llIstros 
• '1 caCl ·n.- asos y or- I f k d G b' 

mas en que se aplica.-Especialidad y contra a orm. e o ler:n0
' 

de la legislación militar. Tema. 26.-Dehtos co:netldos por 
Tema I5.-P enas peI1petuas,-F<lr- j~s. partIculares con oc~sl~n. d·el eJer

ma~ de ,extinguirse y du[[ación.-Es- OCI? de 10'5 d.erechos llldlvlduaI;s.-::
,peClalidad del ;mayor de 60 años.-Pe- I?ebto; <;ometIdos por .105. f:xnclOna
nas temporales.-Su duración.-Cuan_ nos pubhc.os ~b:nt~a el e]ero<;lO de los 
dOeITll!pieza ,a ,contarse la du[[ación de .derecho.s llld.lvl,d.u~les.-DeJ¡tos con
Ja pena, según la naturaleza de ésta tra el hbreeJerClclO. ?e los cu~to~. 
y' la situación del reo ¡ Tema 27.-- R,ebelwll.- Sedlcwu.-

Tema ló.---.,InhabiJÚaciones y sus-' Semejanzas Y diferencias entre am
,pens.iones.-Concepto y efectos de ca-j bos delItos. 
da una de ellas.-Rehabilitación.-! . T'ema 28.-.Ñtentados contra .la 

. Interdici.6n civil.--;-Concepto v efectos Aut~ndad y St;S .agentes.-Resls
de la misma.-Medidas n-ecesa,rias tencIa Y de~ob:d1,enCla.-Desacato.:-: 
para llevarse a cabo su a¡plkaci6n. Insulto.-InJur~as y amen.azas.-Qu:,~-

T'ema I7.-Caución.-Concepto y nes s'e conce¡ptuan At;tondad y 9-Ule-
efectos de esta pena.-Delitos a que iIles a~en.tes ·de la IDlsma.-Desorde-
se apl.ica.-Las costas.-Como se fijan ne,s pubhcos , 
y por que orden se verifick su exac- r'ema .29·- Falsedades.- C:0ncep!o 
c:ón.-Responsabi.lida,d persona:! en de esta clas'e de~ehto:~Falslficacwn 
caso de insolvencia. de firmas.-Falslficacwn de sellos y 

Tema 1& -Accesoria" -de 1 marc:J.s.-Falsificación de billetes de , . . -' as penas 'fi . , d d 
'Yerpetuas y tempora'les -Al banco.-Falsl caClon'e ocumentos 

• • .">. cance y . dIE d extensión de las mismas monorpo]¡za os ,por ,e sta o. 
Tema 19.-A¡plicación de las penas T'ema il~i:-FalsAfi~alción 1e docu-

a los autores de deEto- consumado, n:ent~s f~fi JCO~, °dCla~tS y :. comir-
frustrado y tentativa y a los cómpli- clO,'fi a SI Fca¡cIYfin .e, edspac

d 
os te e

~es y encubridores.-Excepciones a la gra C05.- a Sl, caClOn . e. ocumen
-,egla general.-Reglas para realizar- tos pova,dos, ce~ulas y cer,t~ficados .. -
. a cuando la Ley seña'la una ¡pena in- Ocult.aclOn frauaulent~ de ?',enes o Iill
-J.ivis,ible, .una compuesta de dos in.di- d:X,stnas.-Fals~ testImolllo.-Acu.s;:t
"is:b].es o cuando tenga dos grados. Clün Y .denunCIa. falsa.-;Usur¡paclOn 
'Tema 20.-Qué se ¡practica cuando de funCIOnes, calIdad y ~Itul?s .y t;SO 

, a peina IIlO .se compone de tres' gra- i .• d·ebldo de n.ombres, traJes, InslgIlJ1aS 
los.-Cómo se gradúa la penalidad y. condecorac1O'nes: -'_, 
cuando el hecho no es del todo excu. Tema 3I.-Infracción de leyes '50-
cable por faltar alguno· de los requi- . bre inhumaciones y violación de s'e
,itos necesarios 'pa,ra eximir de Tes- pulturas.--'-DeEtos contra la salud pú-' 
~onsabilidad.--ApEcacjóll de/la pen8 blica,-}uegos y rifas. 
'1 10.5 menores ,de edad rpenal.-Acu Tema 32.-Prevaricac.ión.-Su ccin
"llulación de ¡penas.~Límites de ella, cepto.-Su diferencia del cohecho.
, cr)"llo se llevan a lá. práctica. La ·ignorancia ~nexcusable como ele-

Tema 21.-Alcanc·e yextens,i6n de mento de ·delincuenca en la prevari
''1 Inena cuando un hecho sea consti, cación. 
tutivo de do's o más delitos o uno Tema 33.-Infidelidad en la custo-
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dia dr presos y en la de dorument:ls. 
De L1 v;o:ación -de secr!'tos -Desobe
diercia y deneg:lción de aüxi,:io.-An
(ciiJación, .p~olong-ación y abandono 
de funciones púb',icas -Usurpación 
de atribuciones y nom'namientos ile
gales.-Abusos contra la honestidad, 
cometidos por func:onarios púbEcos 
preva:ién,dose rle su cargo. 

Tema 34.-Malversación de cauca
les púb:iros.-J ¿ea de la malicia y de 
la negligencia en este delito.-Valor 
de reintegro en orden a la penalidad, 
Fraudes v ex;¡rc;ones ilegales.-Ne
goc:ac;onés prohibidas a los emplea-
dos. _ 

Tema 35. Delit0s ,co,ntra las :per
son:lS. - Parricidio. - AS2-s,'n8Ito,
j ~,~J:D;,,:l-<J·o. - In:f2,r:ti~~d:0. - A~rto. -
L·csion'2s.-Duelo. -

Tema ,6. Dditos contra la ho
ne.:ii-dad. :...... Ad,_,lterio .. ~ Violación. 
Abusos "deshone,stos,-Delltus de cs
cándalo pcllcl-'co.-Estuproy COflrup
ción de meno,res. -- Rapto.-Efectos 
civi:es de es',o's de:itos. 
. Tero? ?.7: iD·2!E,tG,s CQ,;1tTa el c"Sta
do civil de 12.5 perr~cl:1::'s.-St:p:)'sic·:ón 
d~ pa~t~s y m;lr;:~':::6:J.d: ~st~¿o .;'i
vl.!.-Ce,_ehr~-::::on Ge m2tnmo~lOs ¡'.l.e
gales.-Del:,¡os ,cont-:-a el henaL-Ca
lumnia e iniuria,-SuEo semejanzas y 
sus d'fere:J.,c:2,'. 

Tero:! 3S.~D~I,:tc,s contra la liber
t2,d y seguridad .-Detenc:cnes i:e6a
l'ós.-Suó'tra,:ción de TIle'1o,-es.-Aban
clü~o de' ni íí o s. - Allanamiento de 
mo,~ada,-Amenaz:\s y coa,cciones.
Dese b~imiento y revelac'lón de se
crete's. 

_ Tenn ,e;; Delitos. iC,ontr.a la !pr~
plf~dad.-Roo) co:J. VlOl,enca e ;n ,1, 
:y;id,:c'Ó'1 en h5 rerSOD3S, con fuer
za en las cosas,-Hurto.-De la usur
pación. 

Ddraud1::ones. - A~zamie,nto,
Q'J:ebr: e in-::21vencia pUllib:es.-Es
taf3.,s. - ~faquincciones para 3.1tera~ 
e: ¡oree,io de [es CJsas. - Casz.-s de 
prt~s!am6'5- -I:v:endics.-Daños. 

Tem1 40. Tm::rudencia temer8rla. 
FU:J.damento v ;,:-,;,tifica-ión de esta 
ÍOTIni de ,d,,;Únqu:,r. - Di':po.siciones 

.. v~,"'e,:l tes. 
Te:na 41. De las faltzs.-Concep

tO~'2~e-;>.l,~Fu:ld3.mento.-Clases y 
pen},2idad. 

Tema 4~.Examen 'sintét:co del 
C5di<~o Pe'1a.l de n'.lestra. Zona del 
I',ote:toradD en ::\larrueces,-Del de
lito v de ':a ;pé;-:a en la ~egislacíón 
mar~(Vjllí. 

Tema· 43. .Ley de Represión de 
eelitos co;-¡tra -,la P~'tria y el Ejér
cito, 2onoc'da vUi:garme,nte por Ley 
de ]uri5dicc:o,:¡es. 

Tema -H. Le\·e.s Vi:gente's <s ohr e 
ordenpú:-}lic.--Su co,ntenido penal. 

Tema 45. Lev de Contrahando' y 
Defraudació:l.-D0lito5 que CO:J.tiene 
Y,511 pen2lidad. 

Tem:'! 46 .. Leye~ d~ ~Totección a 
la idanna y regulanJo el trabajo 
de las rlujeres y de 103 nIños. 

Tema ~7.-- Leyes de caza, de pes-
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'ca, de aguas y de mo,ntl"S.-Materia 
penal de est~.s ,le'yes. 

Tema 48. Leves de remisié'n ( 
c{):J.dena lCondi,c¡ón.a.I y de libertad 
cond,lCi,onal. -

TERCER EJERCICIO 

OrganiNCió¡t de los tribunales y le
yes. de procedimiento que aPlican 

Terna l." El poder judicial en 
España.-Func:,o-nes que le corres,pon
de:J..-Exte,nsión y ,1:mites ,de' :a-s m;s· 
mas.-Tr:buna,:,es que ,:0 CCD6tituve!1 
e::J !:,O <Civil, e':J. lo 'c,iminal y en lo 
contenciosD-z,dmin 'Ist~ativo, - Leyes 
prC\~esales ví,zen'tes en estas edp!r3S 

Tema 2.° Condiciones necesarias 
para ,el ¿'Bsem:peño de los carg'06 ju
¿¡ciales v ,sis:em26 de nom.'Jrarnien
~o.--iGar~:J.tL,s .pa:-a. el ejercic}o .de 
_·as f,~'rn:-:l'Ü'!1:e6 J¡;dlcla.~e5.-De ~.3. lll
"illo'y'I:i,¿ad jud:cia,l. - Re~Jas refe' 
rnt,es . ~ la ~e5üllción, s~",p,e,né'ón, 
tra:;,~a:lOn de JU(4"e6 y ma'11str:'¿os.--'-
R e.'I? c'n,sa bi:.'d3'¿ Id ee";3 t'o8s f.u TI C ion a -
r:os.--.SU3 ,clat3'es.--S:stemas ra:8 6"] 
eX20ci ~n.----Inspe-c·:1é.~ de los Tribu
n31~ es 

Tema 3'ó Tribunal Supremo de 
J ustici~.-Su jo, r IS,d,;cción,-Su orga
J:zación,-Atri,bllc~onfl6 de tod;ts K.-h
ses, ta,uto en p:e'lO como ,cn 'cada 
una des'.:.:; "a:as.-A,u,d.:encias tcrri
toY:al:,es y Audieuci2.6 IprovinC'Íal€s_
Orga:1iZ2Ic:Ó:1, atr',buciones y compe
tendas reslpecti\'as.-Juzg2Ido de Ins, 
trucción y Primera lnstancia .. -Or
ganización, atribu.ci,ones y cempete'n
c;a 

Tema 4,o-De.la jurisdicción.-Sus 
elementos esenciales.-Sus dases,
J urisdicclones especia.l,es en Espa
ña.-Diferencia 'entre competer:<CÍa y 
ju,risdicción. - Cornlpetencia de la 
'urisdicciór:1 Ordinaria, extensión' y 

:ímites e'l materias civil y nimi
n::',.-C~mp~tencia .de ,la ~jur'i:sd'~c, 
Clon orOlnana para prevenlr caUS:1~ 

coút,a 10s aforados. 
Tema 5.0-Cuestienes de . compe

tencia entre la Admiriistración y los 
Tribunales .de Justicia. -. RCC1:rsos 
de queja. - Recursos de fuerza en 
cO:1ocer.-Conflictosde jurislEcción 
entre los Tribunales ¿'e la zona de: 
Protectorado de Espaf:a 'en )'1arrue
ros y otros Trihl.!nales y A.utorida
des, 

Tema 6. D.--Del juicio. ~ Su con,
cepto. -- Sus, distintas c;ases,-Idea 
C(eneral de los j'.liciosTeguJado, 
Dor la Ley de Enjuicimiento Civil. 
De \las ¡partes ,litigante~,--Qruiéne" 
se considera'n como t'lJes: quiéne c 

;as re,preoentan ante los Tribunales 
v en qué caso es 'neccsJ.rio que ;>.5:" 
t:t abogado yprocurado~ y en cuá-
les no. , 

Tema 7.o.-Formalidades que ha 
de llenar la' Administración antes 
de entablar acciones a nomhre del 
Estado ante los Tribunales oldina-
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rios,-Reclamaciones exigidas a 105 

¡¡articu:arescom'J trámite p-.-evio a 
la vía ju:icial cuarcdo traten de 
ejercitar acciones contra el Estarlo. 
Su ¡procedimiento. - ¿ Qu:én -repre
<enta al Estlf'O en 105 juicios ci "i
Jes que promueva o le sU'5éitm ?
¿ ~ómD han de ser citadas y han di 
comparecer las co:ect.ividades arma
d:!s demandadas an',e los Tn01.'.n:>-
:es ,civi1es ?-Cémo han' de serlo io;; 
:nd:viduos ,del Ejército? 

Terna 8,o.-De la ds;ensa 'Por po
bre. - Qu:énes ,pueden obteJ.er 5..1& 

'Jel'.-eficios y manera 'de 10g'Td.rlo, ,
Garantías Y, limitaciones q!l~ debie
ran - establecerse para evitar abusos 
al amparo <le es\os beneficios. 

Terna 9,o.-Cuest:ones de compe
tencia de los distintos Tribunaler, 
en 10 Civil v ,en lo CrimiDal.-Su~ 
¿:'ases, tramitación y resolt¡.c;ón.
Dispo-ic'ones contenidas en la Ley 
de Eniuic¡~miento Ci\-i¡ llara. d"ter
mina'y el domici:ío legal de los lí
t:gantes.-Cuál es el de los milita
res en activo servicio. 

Tema IO.-Actuaciones judici:llcs 
en ~ercleral.-Requisitos y formalida
des' con que han de extend,"rs,~.--
N oÜficaciones, citaciones, emplaza, 
míen'tos ry 'requerimiento. - DIstin
tas formas Daracomunicarse entre 
sí los diver;os Tribllna;es v Auto
ridades,...:....Re~o':\uc.ion-es judiéialles.
Sus clases y requisitos,-Cadu :¡dad 
deinstancia.-Idea general de las 
costas. 

Tema 1I.--De 195 juicios decla
rativos.-Sus clases y regias <Jara 
d'etúrminulos. - Act.o .de conci1:a
ción, n a t u [" a I e z a, forma y efectos. 
Jeo:era suprim;'Ise, :por falta de efi-, 

caei'l, las diligencias IPTelimináres 
'Jara preparar todo juicio,-Presen
tación ,de 'documentos y cuáles de
'}~n acompafar a la demanda v ;; 
::1 co:ltestación. ~ 

Tema ¡'2,-Juicio oTdir::aorio de ma
y,or 'cuantía, - J ui{:io ordinario de 
:nenOoT cuantía.-Juicio verb:¡],-Sin
tética ide3 de la tramitación de es
:os juicios y diferencias entre élIos. 

Te-'Ha I3.-De .la! prueba ,en los 
iuicios clviles.-Idea (;e cada una de 
:lhs y medo de tpract:carse.':"'Su 
V80r Pyob1tor;0.-; Pueden IPros
p·erar 10's.' Tec.ursQos h:¡;,h,ffi':ontaclos en 
_a ap~ec:a~ión de PTueba? ' 

rre:na ,14. ~ Incideutes.-Su lCon 
~e:T"}t:) v c:'ascs:-- Su tran11tación.-
Del juicio en rehp}día;-Idea gene
:al del m'smo,~D~ los juicios de 
á,bitros y amigables ccmponedorcs. 
Tramitaciól'.l y 'cuestiones q'Je pue
den y que no pueden serIe ~ometi-
das. , 

Tema 15.--De los ,recursos ordi
narios contra las rT'csoIuciones d~ 
Tue::es y T,ribunales.-Sus clases r 
tramitaci6n. - I,dea general de la 
l.pelación en uno o en amoos' efee
tos,-De la segunda inSt.1r<cia en los 
diversos juicios deciarativos. 
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Tema '16.-De los juicios univer- duren.-Su extinciGn.-Su renuncia. 
Mles.-S us cla,es.-De 10'3 abinte<;- ,Tema 27.-Dl'nUncia. - Querella. 
tatos.-Natura:eza Y prev'ención rle Sus fOimas y requisi"tos y diferen
los mismos,-Deolaraciónde here- cias.-Caracte¡es de los sitemas in
deros.-8el juicio de testamentaría. qu:sitiyo y acusatorio.-Ventajas e 
Sus c:a5es.-Tramitación. inconveniér,tes de amhos.-Cual es 

Tema I7.~Del concurso de acree- el seguido en la Ley Procesal espa
dores.-Su diferencia de la quiebra. 50:a. 
Sus clases. - Su declaració:l, quita Tema 28.-Sumario.-Su carácter. 
y espera.-~e.conoc;mien~o y ¡i,radua- Di~i~encias que deben practicarse en 
ción' de credltos. - CalIficaClon del e: m;smo.-Reconocimientos judicia
concurso.-Convenio entre acreedo- l,es.-Registros.-Examen de docn 
res y concursado. . ., mentos.-Declaracion es del procesa-

Tema' IS.-De! ]UlCIO eJecutIVO. do y testigos. - ¿ Debe continuarse 
Su naturaleza.-Documentos que tie- el juicio a pesar de la confesión del 
nen a:parejada eiecución.-Dernanda procesado?-Juicio y valor de las 
ejecutiva.-Tramitación del j'Jicio y pruebas.-Autos de procesamiento y 
efectos de la sentencia del mismo .. prisión. - Prisión preventiva. - Li-

Tema 19.-Tercerías.-Sus clases. bertad pro\·isional.-Intervención del 
Trarnitación.~E.mbargo preventivo. procesado y su defensor en el su
Procedimiento. ,- Aseguramiento de mal iO. 

bienes litigiosos. T~rna 29.-Fianzas y emhargos.-
Tema 2o.-0rden de prelación en Sus clas~s.-Trámitt's posteriort's.

los embai-c;o3.-Bienes y efectos ·no Sobreseimientos.-Sus <:!J'es.-Qu¡: 
embar::;ab:es.-Embargo de sueldo, se hace cúando el reo hubiera' faIle
y persiones.-Leyes posteriores a la cido durante el sumario o aUI) rel
de Enjuicimiento Civil qUf' a estos min.tdo éste antr.sdel juicio ora:.
efectos la han modificado en varios Qué se hace cuando se de,vanecie
extremos. rar, los indicios de criminalidad que 

Tema 2r .. _- Eiecución de s~nten- hubieran ID o t i V a d o un procesa
cias.-Forma de" llevarlas a efecto. :r;,iento. 
Procedim'-ento de 'apremio.-Ejecu- Tema 30.-Apertura de juicio oral. 
ción en Esp~ña de sentenci~s dicta- Escritos <l.e calificación provisior:.al. 
das ¡por Tnbunales extranjeros. ¡1IedJO_ de prueb~ y cómo se p'racti-

Tema 22.-Juicio de desahucio.- can .\ - Conformldad del ¡procesarlo 
Su natural eza.-Su tramitación con con la acusación y sus efectos.-Ar
arreglo a la Ley de Enjuiciamiento tícul?5 ?,e [lrevio pronunciamierIto; 
Civil.-Disposiciones especiales que tramItacIOn y -efectos de los mismos. 
han modificado a estos dectos va- Celebración -del juicio oral.-Prlle
rios e"{tremos de ella.-Ju;rio de 21i- bas que se practican ante el mismo. 
mentos provisionales. - Naturaleza C;¡lificaciones definitivas.-Informes 
y trámite. 'lr:,t~ .é~.-Sentenci;¡. -- Idea general 

Tema. 23.-Retractos.-Sus dases. de JUlDO de faltas. 
Naturaleza de estos iuicios.-De los Tema 3r.-Recursos de casación 
in'terdictos.-Sus dases :y tramita- en materia civil y f'TI materia crimi
ción.-Procedimient!o -sumurio esta- nal. - Su diferencia en la segunda 
blecido en la Lev Hipotecaria para instancia.-Motivos en que pueden 
hácer ,efectivos ,créditos garantizados fundarse unos y otros.-Resolucio-
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l'a -demanda . ...::.Procedimiento confm 
,reos ausentes. 
" Tema 36.-Procedimiento en casos 
de flagrante de1ito.-Cas0s en que 
t:er:,e lugar.-Reglas a que se ajus
ta.- Procedimientos por delitos de. 
injuria y calumnia c.Jntra particu
lares y para perseguir los delitos 
cometidJs por medio de la imprenta. 

Tema' 37.-Del recurso contencio
so-administrativo.-Su naturaleza.
Resoluciones contra las que puede 
interponerse y por quiénes.-Tribu
nales comrpcter:,tes para su conoci
miento.-Cómo s-e comparece ar:lta 
ellos.-Se causan costa s.-Ley y' Re
glamento por el que se rige.-Sus
pensión de la resolución rec!amada. 
Quipn rtled~ pedirla, en qué casos 
yc¡uié;:¡ . \:¡ acuerda. ' 

Tpma 38.-Prpparación e interpo
sición del recurso conter:,r:ioso-admi
n;strativo y ante los Tribunales Pro
vinciales y ante el Tribunal Supre
mo.-Requisitos especiales de la' de
manda.-Tramitación y resolución de 
los m ismos.-Recursoscontra sus re
solucIOnes.-Ejecuc:ón de sus senteI:l
cias.-Casos en que puede suspen
derse, demorarse o acordarse su in
cumpli.miento.~Del recurso de re
visión en lo contencioso-administra
tivo. 

Tema 39.-De los Tribunales que. 
dirimen cuestiones de trabaio.-Ma
gistratura 'dd ,Trabajo.-Tribur:,a. 
les de Menores.-Naturaleza, compe
tencia y ejecución de sus tallos. 

VARIAS ARMAS 

Concurso· 

Declarado -.:Iesierto el conc con hipoteca.-Proced·.miento esrpe- nes que rproc-eden "r.l ambas ,esferas. ''f ,- - ursp 
. 1 't 1 T a'llunciado por orden de' r4 de n~ Cla pHa ev: ar e pago o enag-,ena-ema 32.-Preparación. _ Trámi- u-
., d f t 1 t d t' ., viembre último (D. O. núm. 259), CIOn e e ec os a pur a or ex raVla- taclOn y resolución de los recursos 

dos o sustraídos y de sus inte~eses. de casación por infracción de ley, se anuncia seguado concurso para 
T d . b' rl cubrir con capitanes de la escala ema 24.-A ctos e Jurisdicc:ón r¡ue rantamIento ,e forma en lo ci-

volutar'a.-Su naturaleza y diferen- vil y en lo criminal. comp,:ementaria de -cualqu:er Arma. 
c:as 'con los contenciosos.-Carácter Tema 13. _ Recurso esnecial ,d-e o Cuerpo, una vacante de cajero ell 
de las resol ~ciones en éllas dicta- casaciénen lo civil eEI int~rés de la el Patronato de Huérfanos de Sub
das.-Cómo Se com,parece e'n los m;s ley.-Sll tramitación. _ Recurso es- oficiales. 
mos.-Idea genera!" de los principa- pecial de casaCIón en beneficio de: Las pape:etas Teglamentarias, de
le-s. .... reo.-Su tramitación. - Recurso de bid;mente doc'Jmentadas, €e remiti-

T{'m3) 2',5. -Enju;ciar.únto criminal. revisión en lo r.ivil y en lo criminal. rán por los interesados a este Mini,s
Cuest'ores prejudidale2. _ Su natu- Su tramitación. terio (Di,rección General de . Ense
Taleza.-Sus dases.-Planteamiemtd Tema 34.-De los T'ribunales de ñanza ~lilitar), deb' endo tener entra
y resolución.-Competf'ncia de los Just:ciaen la zona del Protectorado da en ~l mismo dentro del plazo ae 
Jueces y Tribunales ordinarios en de España el:' !\larruecos.-Organiza-' diez días, contados a partir de la fe
matería CT:minal.-Reglas aplicables cíón y atribuciones en materia civil chade la publicación de -esta orden 
a los delitos cünexos. y crim;naL-¿ Sobre quiénes ejercen en el DIARIO OFICIAL. 

Tema 26.-Acciones que nacen de jurisdicción? -,Códigos procesales El.p-lazo rderi¿o será aumentado 
los delitos y faltas.-Sus clases y que aplican en lu civil y en lo pe- en ón-co días .rara 105 peticionario'3 
quiénes puegen ejercitarlas.-Debf nal, y ¡principales analogías y dife- de Marruecos, Ba,leares y Canarias. 
r,es del Mini~terio Fiscal en esta ma- rencias con -los de la Pe!:lÍnsula. 
teria. - r~Iod? . y m0IIl:ento procesal T~ma .35.~Extrad'ici6n. - Q,uién 
para el JerCIClo -de dIchas acciones puede solicitarlas.-En qué forma y 
Forma de hac-e¡la y efectos que pro- con qué ,requisitos.-T,ramitaci6n de 

,Madr:d, 18 de di.ciembre de ,I941. 

VARELA 
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Direccióu Goaeral 
de Reclutamiento y Person.1 

INFANTERIA 

Vacantes de mando 

Va;cantes :105 mall,djo,s de "leoción 
qUe se indican a continuación, los co
rondes de Infantería de la escala ac
ti\'a que aspiren a: oc'!'¡pados, ![lOdrán 
SGEc:ltarlo~ remitiendo a este 1finis
terio, en el plazo de diez días, ,la pape
leta xeglamé:lltwria, con arr,egIo a la 
or&n de fecha J de julio de 1940 
(D. O. núm. 148), agregando relalCÍón 
jurada de méritos y servicios :presta
(Íos durante la última, campaña, y has
ta la fecha. 

Regimiento de In,fa:nterÍa núm· 8. 
Regimiento de Infantería núm. 48· 
Reg(mierrto de Carros de ÜJm'bate 

número 5. 
1~f,aJdrjd, I6 de 'diciembre de. I941' 

VARELA 

ARTILLERIA 

Bajas' 

Según 'comunica el corone! del Re
gim}ento de Artillería núm· 24, hit fa
lleCIdo el día, 8 del actual, en da Pla
za: de V1toria, el capitán de ArHlle
ría, de la es.cala activa, D. L'll'ca:s Ca
d~l!rso Pérez, desui'nado en dicho Re-
gÍ!niento. • 

1faddd, 17. de diciembre de 194I· 

VARELA 

!Según comunica el coronel del Re
gimiento de Artillería n~m. 4, ha fa
llecido el dÍw 9 del a'ctua!1 en Ja Pla
za de Ceuta, el teniente de Artille
ría, de la eSlCaJla a,cliva, D. Vicente 
Ca1ma,es'tra Sánchez, dest~nado en di~ 
c-ho Regimiento. 

Madrid, 17 de diciembre de 1941, 

VARELA 

MUTILADOS DE G U E R R A 
POR LA· PATRIA 

Aumento de pensión 

19 de diciemhre de 1941 D. O. núm. 28<4 

1 anuales, a par.!:!!' del ,III' de noviem-I SoldadO D. A:u:rocüo Sáe~ Navalón, a 
bre deI'94I, conforme al' artículo 16: r-a:r:ti-r del 24 de Illl?vie-mbre de 19411. 
del reglamento de 5 de abril -de '1938' 'Otro, D. Jadnto Vicente Fernández, a 
(B. O· núm· 540), ,debiendo perci- partir de. Zl de no\-:embre de 1941. 
birlo por la misma Pagaduría Mili
tar que sus restantes' devengos (quinta 
anualidad). 

M,"drid, 16· de dic,ie'rnlbre de 1941' 

VARELA 

UI> incremento de quinientas pesetas 
(500).-Quillfa all1wlidad. 

iBrígru:la D. Luoio Romero Retortillo, 
a ¡parti,r del 16 -de no'viembre de 1941. 

¡Soldado D. Antonio Jiménez Casta
ñón, a parr,tir del 1'7 de noviembre de 
194'r. . -

Se concede a 10~ "Caballero-s M:U~ila- Otro, D. Serapio Ginto i&hevarrÍa, 
dos Absolutos de Guerra por la, Patria" a part;:r del 5 <k noviembrre de 194';, 
qUe se ,relacionan a: continuación, 10'5 si- Otro,.D. Manuel Avila Orihuelra, a 
gu:entes incrementos de ¡pens,ión de qui- . pa,r1ir del 7 de noviemore de 1941,. 
!lientas !pesetas. anuales cada uno (500), Otro, D. Vicente Sierra Sierra, a 
50bre la que disfnlltan. a partir de las parrti-r del I7 de l1ovi&.nbre de 1941. 
fechas que se, indican,' conforme al ar
tí2lulo 16 del Reg:(l¡mento <Le 5 de abril 
de 1<),38 CB. O. núm, 540), debiendo per
"ibirlos 'par las mismas Paga®rrÍa'~ o 
S u1:!p.agaJ(.htr ía',: que SIl15' resct:antes de
vengos'. 

Un i1lcremento de quinientas pesetas 
(:fJO).-SegmuJa aJ"malidcr. 

Dos incrementos ,de .quinientas pesetas 
cada UllO (SOO).-p,'ímera y segunda 

a1l11alidades. 

Soldadb D. ~fanuel' Si'l'varrey Dalrri~ 
ba, a partir. del 2<) de d:ciembre de 1939, 
ipOI' el primero, y¡a~ rmlÍSiIllilS feclJ.a,s de 
'1940, ,por el segundo. 

a
· pa .... ¡·r Tres iJi.crc'1l1elltos de quinientas pesetas 

.soldado D. José BOla Gal'da, :n -'_ e'eHI uno {SOo),,-Primffa, segunda y 
el.:! a+ de d;oiembre de 'l9-jp. tercera! anualüJadeS. 

Un' incremento' de quinientas pesetas 
(500).-Tercera 'l'lUalidad. 

Sa,rgento D, ¡Modesto Vázquez Ji
meno, a ,parti,. del 8 de 11()v;l()!TI¡bre de 
1941. 

Ca:boD Est<:Jban de ,la Tor'l'e Mar
tínez, a' ~rtir del 5 de ttlovüembre de 
I941. 

Otro. D. Edru<;,rdo AII·bacar Ga;rcía, a 
partir del 17 de novio-cmbre de 1941. 

Soldado D. Ra1fael GMcÍa AlmaTaz, 
a: palrti!f del 15 de l10viembrre de 19-$h 

Otro, D. José Núñez Espejo, a par
tir del 8 de noviembre de 1941~ 

Otro, D. Gerardo Pombo Longue:,ra, 
a .partir del H de noviembre de 19 .. j.I· 

.otro, D', Manuel Ga,r'CÍa, Zarza, a JXlll'
tir del 23 de ,novi..:mlbre de 1941. 

Otro, D. Elo:y Diaz Sruárez, a partir 
del 14 de noviembre ·de 194!1 

Otro, D. )'Ianud Fernández Broo
'llón, a parti'r del 30 de novi~mbre de 
19-111. 

Otro, D. José Quinta'sRiívaú, a p;1rr
tir del 2 de noviembre de 1941. 

.otro, D. Juan Domenech Bar;rachina, 
a parti:r del '15 de rnoviembre de 194'L 

Otro, D. Jobino F~'rnández Blanco, .:J.. 

pa'rtir del 9 de noviembre de 194JL 
.otro, D. M,í,guel RoclJrígu:ez Peña, a 

parI"ti,r del 28 de ag<l!S1ÍO de 1941. 
Otro,D. Manuel Noya Manre1ro, a 

pwntir del 7 die¡ octUlbne de 1941'. 

Cabo D. Gri!o Pedroche VaUad:aJres, 
a palrti,r del I de octubre de 1939, por 
el primero; las mismas f.echas de 11940, 
por ocl segundo, y las mi~rnas de 1941, 
PO·r el tercero; respectivamente. 

,~fadrid, I6 de d-ic~~'mbrc de 194-1. 

VARELA 

Se concede a los "Mutilados Acci
dElnb311es ,Albsouu,to:SJJ que 15<Crela'CiOJlall. 
a continuación, un incremento de 
pensión de doscientas cincuenta pese
'tas anuales a ,ca,da uno, (250), a par
tir de la fecha que a cada uno- se in-
dica, 'conforme al artículo cuarto del 
decreto de 12 de julio .de 1940 (DIA
RIO OFICIAL núm. 187), ,debiendo per
cibilrla:s 'por las mismas Pagaduría6 
o Subpaga.durías Militares que sus 
il'estantes devengos. . 
.. Soldado D. Félix Almansa Grana

da, a [}a'rtir del 14 de noviembre de 
I941 (segunda anualidad). 

Cabo D. Higinio Moreno Anrdrade, 
a. partir del 25 de no,viembre de 1941 
(cuarta anualidad). 

Ma,dr,i,d, 16 dedióembr:e de 1941. 

VARELA 

Se concede al I ~¡tán "Caballero Un incremento de quinientas pese/as 
M'Iltilaldo J\,bs olutode G~:erra por la; (500).~Cuarta anua:idad. 

Pensión 

Patria ", D. Daniel Gómez pérez, un 
incremento de llensión sobre la que ¡Cabo D. 
disfrutaba die qui,ruientas pese'ta~ (soo) partLr dd 1 

,se- m ooi,fiCaJla :pen,si,6n señalada se
Jo'sé Soler IEscor1hue1a', a gún anterior pwpuesta de la Direc
de noviembre de 194\1, ción Gene.ral de M.urtHados, 311: «Cab:!· 
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llero Mu,tiJl3Jdo Penmanente» D Edel
.,¡,ro Nog;ueir« ViIlaU'ueva:, ~ or_ 
den circular de 14 de noviemhre de 
1941 (D. O. núm. 260), en el sénti
do de ser onc-e mil cu'atrodentas pe
setas anuales (1 Í,40o) , en lugar de 
la que figuraba en dicha disp'osición, 
por ostent;vr e1 empleo de teniente, 
lel1i~(H:lo las ventaj«s que le Qa; ~e
,'110 su' cate,goría, debiendo pernD!'f es_ 
ta pen6ión a pa,rtir de la orden pri
meramente citada, y de-duciéndosele 
de la misma las canti-dades pe,rcibi
das des-de dicha fecha ¡por la de sar
gento. 

Madrid, r6 de diciembre de 1941. 

VARELA 

Ingresos 

Con arreglo al artículo :<2 del Re
glamento del Cuerp'o d,e 5 de abril 
de .1938 (B.O. núm. 540), se conce
de el ing,reso en el mismo, con el 
título de "Caballero Mutilado Abso-

. luto de Guerra por la ,Patria» al al
férez del R-egimiento de Infantería 
,['¡'¡micro 25. D. SaJUlo Gailbán Rodrí_ 
guez, declarado "Muülado Permanen
te» por orden, órculaT de 17' de mayo 
de 1941 (D. O. núm. i 10) ; se le asig
na la pen6ión de trec_e' mil pe5f'tas 
anuales (13.000), a' paTtir del 8 de 
agosto de 1938; fecha de su mutila
ción, pl'evia deducción de las canti
dades percibidas desde la dtada fe
dha; diclha pensión s,elrá. inlCrementa
da en quini,entas pesetas anuales 
(500), por anualidade's sucesivas, has
ta llegar al máximum de diez y nu~
v,e mil pesetas (19.000) anuales a los 
doce años, como' {;omprendi,do en el 

. a'pa:rta,do d) del artí'culo 16 del cita
'do Reglamento, gozando del tratá
miento supeTior al emlpleo que osten
ta y de los d,erecholS concedidos en 
los 'artí-culos 71, 72, 74, 81 Y 86, con 
las obligaciones que estah!ece el ci
tado artículo I6,debiendo percibir 
sus devengos por la Pagaduría Mili
tar de Las Palmas. 

M.adrid, 16 de diciembre de 1941. 

VARELA 

Se ooncede el ingreso en el Bene
mérito Cuerpo de Mutilados de Gue-' 
rra. por la Patria, a 106 alfér-eces re
lacionados a continuación, que han 
si.do decla~ado'S ((Mutilados Perma
nentes»), como compren_di,dos en el 
ajpartado terceTo, letra b) y artículo 
quinto del Reglamento del eXlpresa
do Cuerpo de 5 de abril de 1938 (Bo
letÍ1t Oficial núm. 540), con el título 
de «(Caballeros Mutilados de Guerra 

19 de diciembre de 1941 

por la Patria», sueldo anual de .ocho 
mil cuatwcientas' pesetas (8.400) a 
cada uno, quinquenioo cON·espondien
tes a sú categoría y el dis.frute de 
los oemás benefici-os que Jesconcede 
el Reglamento antes mencionado, de
bi,endo percibirlo por las Pagadur.ías 
Milit;u-es que s·e indican, a Ipartior de 
la fecha de esta olr·den. 

D. Vi'cente Rodríguez Sampedro, 
de F. -E. T. de 1a6 J. O. N. S. de 
Valladolid, .por ,la de Va,lladolid. 

D. Rafael Ortiz Cam~os, del Re
gimiento de Infantería núm. 24, por 
la de Zaragoza. 

Madri-d, 16 de diciembre de H)4I. 

VARELA 

Con aneglo· al artículo 22 del Re
g1.a:m'en to -del Cuér:po de 5 de abril 
de 1938 (B. O. núm. 540), se conce
de el ingreso en el mismo, con el 
título de «Caballeroo Mutilado Abso
luto de Guerra por la Patria)), al 
'personal relacÍonado a. contin~a.c~ón, 
con la pensión anual que se lildlca, 
a partir de la fe~ha que se expresa, 
que es la de su mut~\l'aóón, pre:,i~ 
deducción de lascantldadelS ¡pe,rclb¡
das de:sde la citada fecha, incremen
tadaen quinientas pesetas (500) por 
anualidades sucesivas, hasta llegar 

937 

.erC'~.r\} letra b) del artículo qmIJlto 
del Reglalmento del e;'Cpre.sadoCuer
po de 5 de abril de 1938 (ll· O. nú
meil"O 540), con el título de "Cabaolle
ro Muuilado de Guenra (por la Pa
tri«", penoSión: de dosci-entas dos pese
tas vei;!1.te,cén'timos moc;!1ls·ua:le·s a cada 
uno (202,20) y quinquenio" 'Corres
pondientes- a' .su ·categoría¡; asimismlO, 
dis'Íru:tarán ,del au:.",;,lio mens'1la:1 de 
noventa pesetas (90), C'OIIlforme al 
ar,tículo 18 del r,eglamebtocitado, 
cuyo huen uso habrán 'de justificar 
10Si in'teresados en ,la forma p'reveni-
da en el (¡!partado e) del articulo 16, 
debi,errdo perúbir susdeve'l1g1Os ,por 
Ia,s Pa,gadurías o Subpagaduría'l: IM~
lilt«res que ,e indican, y a partir de 
la fecha! de esta orden. 

ID· Féhx Salbasb:án .MaJI'zo. del Re
-gimic'l1'to de Ill'fa¡¡:teríanúm. 17, 'POlI' 
la; de Za.ragoza· 

ID. José Jiméncz Piaza, del Regi
miento de InfanteTí<lJ núm· 28, por 
la de Saila1llanca. . 

'D· Tomá.s Pérez. Macr-C'os, (}e_¡ Regi
m~~ntocLe I.¡¡,ge:n~e.ros: núm. 7, por 
la de León. 

ID. José Bello Paz, del Regimiento 
de Infa·ntería núm· 30, ¡por -la de 
LugV . 

~fadrid, 16 de d':c:cmlOre de 1941' 

VARELA 

al máximum que a cada uno se .ex-
pr,esa a 106 doce años, como com- Con arreglo al decreto de 12 d-e 
prendido en el apartado· d) del ar- julio -de 1940 (D. O. núm. 187) en 
tku¡'o 16 del citado Reglamento, go- sus ar.tÍculos primero, tercero y quim
zando del tr_atamiento 6uperior al e.m- to en sus dos ¡párrafos primeros, se 
~;eo <!ue Qsi'entall Y d; los derechos concede el,lpgreso en 'el Cue-rpo de 
concedidos -en los' a,rtlculos 71, 72 , Mutilados, con el títuTo de «Mutila-
74 81 Y 86, con las obligaciones que do Accidental P'ermanente», al perso
establece _elcita,do a,rtJ'culo 16, de- nal relacionado a continuad.ón, con 
biendo ~,ercibir sus dev.eng;06 ¡po:- .las la pensión mensual de ciento 5esenta 
Paga,duría's o Suhpagadunasn,hhta- pesetas. a cada uno (roo); asimismo 
Tes que se expresan. disfrutarán del auxi-lio mensual de 

Cabo D. Rogeli.o Macías Mont,ea- noventa pesetas (90), conforme al ar
gudo, del R,egimie~to de Infantería tículo 18 del reglamento de 5 d'e 
númNo 30, siete .IDl1 pesetas (7.000), abril de 1938 (B. O. núm. 540), cuyo 
a partir del 20 de julio de 1937, ha~- buen uso habrán de justificar 105 in
ta Uegar al máximum de t'rece m¡J teresados en .la forma ¡prevenida en 
pesetas (13.000) anuales, por la Pa- el apartado e) del artículo 16, de
gaduría Militar de La Coruña. bien do percibirlos por las Pagadurías 

S_oIda,do D. Isaac Ram~rez Sánchez, Militares que se indi~an, a ¡partir de 
del batallón de Serrallo núm. 8, seis 'la fecha de esta orden. 
mil peseta-s (6.000) anuales, a 'Parti,r .soldado de 'la MiHcia Nacional 
del 9 de enero de 1938, hasta llegar don Agustín Falces Primicia, por la 
al máximum de do,ce mil ¡pesetas de Zaragoza. 
(12.000) anuales, por la Subpagadu- Otro del Requ,eté D. Jua,n M¡¡.nuel 
lI'ía Militar de Avi1a. CrOOlades Adaro, por la de Madrid. 

Madrid, 16 de diciembre de 1941. Madrid, 16 de diciembre de 19-41. 

, VARELA 

Se ,concooe el i,ngreso en el Bene
mérito Cuerpo de M-utilados de Gue
rra pOlr la Patria, a los s'oldadoSl re
,Iacionados. a continuación, que han 
sido declarados "Muti.Jadú,!> Pennanen
tes", como comprendidos en el apartado 

VARELA 

Se declaran "Mutilados Potenc;ales", 
por estar cOll1lPrend:dos en la letra e) 
"el a-rtícl1 Q tercero y ro e!lsexltO del 
R.eglame,Mo del Benemér'lto Cuer
po de 5 de abril de 1938 (B. O· llÚ
mero 5402, all persona.! rdacionad·o a 
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continuación, ingresando en el mis-I Se concede cont:¡;úcn p·restando. sus tendencia que a continua.ción se re
mo con el título de .. Cahallero 11 u- serv;<; os en f.las en las m:smas cond.- la·clO,nan. 
tilado de Gueaa por la Patria", con eones que los demás de su c!ese, dentr() . Las papeletas deberán tener entra_ 
la pensión mensual de ciento S2s.enta dt~ lo que se rcgule ahora, o en lo s:u:e- da en este .vlini·sterio (Dirección Ge
pesetas (160) a cada uno, hasta su .¡ivo, pa'ra '10'5 de s'u situa.;:;ón o es·:a as neral de Reclutamiento y Personal), 
ciasificación definitiva, después de pa- ltSp-cctivas, a los sargento·s re:;¡c:.o·n~do, peci5amente dentro del plazo de 
saQ' las revisiones médicas cada dos a ';:O¡;Ú:uac-ón que han sido {[·cela.rados diez d¡as, contados a partir de la 
a'0os prescriptas por el reglamento. te- "'~Illit lad·os Ut:1es" y han optado por publiC';lo:ón Ge eoSta orden¡ pl:diend·o 
n.l¿ nd o derecho a los den].,~s benefi- C'ontiouar en el Ej ército, con a,rreglo a a,d21an,tar las peüciones ¡por telé
CI?, que a 1.0 s' d.e. su cla·se concede el :0 <i:5JPuesto en el ar.t:.;:u!o 27 del regla- grafo. 
n.I! Smo y. dlS'po·slclOn~s complement~- mento de 5 de abd <.le 1938 (E. O. nú., 
nas, perclb.endo la pens,.ón a parllr mero 5-10) y orden de 1:2 de noviembre 
de 1a !echa d·e esta ord~r: por la? Pa- de; numo año CE. O. núm. 13i). 
gad'unas o SubpagadUl:,¡as -11llrt2.re·s 
que s,e indican. 

Soldado D. Luis Foruria Pérez, del 
Reg'imienl~o de Infantería núm· JI, 
por la de ~fadrid. 

Fa:angsta D· Serafín Azp:Jicuéta 
Galiana, del Tercio de Nuestra Seíio
ra e: ;:s l\:cns, 1l0r la de Zaragoza. 

,1h-Irid, 16 ,de dicie'm,bre de I9-1Í' 

VARELA 

Sargentos provisionales. 

D. José Lortada Lorenzo, del Reg'
m 'oedo lníanter:a núm. 7. 

n. José Poma.res Bu- 'lo, de A,rflle-
ría. 

n. Juan An:on:o OjJnguren Ortamen
d' (a:tific:ero), de Art llería. 

D. ~Ic'ch8'r Lo:icnte Sán.;:hez (de la 
resen·a), ue kf:::ntería. 

,)'fadrid. I() do<: d:rc'cmbre de 19-11. 

Destinos de elección 

Jéfatura de Servicios y Parque 
de Int~,ndencia de Larache.-Una de 
tenien.te coronel. 

Parque de IntendeThcia de 11ahón. 
Una de ccman,dr~'nte. 

Pagadurh. 1h:itar de Haberes d~ 
Larache.-U na de carpitán. 

Destinos de COncurstl 

D reoción Geñera:l de 11 Guardia 
Civi,l .(~ comisió:l).-Una de cap:
tán. 

Colon ias Peniten ciarias mil.ita.riza-
Se concéde el ingreso en el Bene- VAREL.\ das.-Dos de capitán. 

mé::-:,to Cucr.po de )'Iuti:ados de Gue- PClrque de InteTI,denrcia de Bada-
rra por la P2.tria al pais3.nom:.J.ta.ri- joz.-Una de capitán. . 
zado D. Vicente Rmd Rodríguez, Parque y Servicios de Inten.dencia 
que ha sido declarado "1Iutilado Per- [loe Oviedo.-Una de capitán. 
mane'nte" como comprendido en el ar_ Subsidio HÜ'spita.l y Tralnq)o,:-tes Minares 
tícu·lo tercero letra b) y ártículo quin- de Las Palmas.-U,::ta de capitán y 
to dc1.r"glamento de 5 de abril de 1938 De conform·d.ad con lo disipues<lo en el una desuba.lterno. 
(E. O. núm. 5~0), COn el título de artí:ulo 17 de reglamento de 5 de abril Parque de Intendená:; de Ceda.-
"Caballero ~Iutilado de Guerra por j.; 1938 CB. 0.1núm. 540) y acreditando Un.a de capitán. 
la Patria ", sueldo de cinco mil cua- tEner a su co:rgo los hi'jos legítimos, me- Tran,~tP0rtes y H05!]Jiltales l\iilita-
trroci'~nta's ,pesetas anuales (S-40o),por ::ores de e::ad. que se indic;:¡n, se conce- res de Meli!la.-Una d" ca¡:itán. 
esta::- as:mi:ado al empl·eo de cabo, ·j,c al .p.;:rsonal relac:{mado a continua- Parque de Ill'ten,dencia de Palma 
quin r¡t1le n,ias, 0crrespündie·ntes a su e 6':. un subsd:o de .;:·ncll'enta cént'mos de .Mallo'rca.-Una de suba:1erno. 
categoría, y el disúllte de los de- d:arios (0,50) por cada. uno de ellos, Palrque de I ntende·;:¡cia de !Viahón. 
más beneficios que le C'Onced,e el re- hasta su m3.yorla de edad, por est.1r c1a- Una de suba'lterno 
gl:nne'n,:o antes me'ncionado, debien-: sificadm como "Caballeros Mll't:ladüsServicios de Int'endenc'a de Ibj
do perc birlo por la Pa<YadurÍa 11ili-' Permanentes de Guerra por la Patr.a", za (en comi05ión).-Un a de 5ubal-
tar' de Va;enda, v a pa~v.r de la fe-: perc'b'éndolo por las m smas Pagad:Hías terno. . 
eha de esta ordeño 11 0 Subvga¿uda> ~lilitares que sus res- Pa,rnue de IntendencIa de Teneri-

~1 d'd t: d d'e'e "- de- 19<1. tar:cs dCVCl:O"Os fe.-Una de subalterno. _\ a n • le) e 1 1 mure..,. '" . c:: .. d P .. d X 
S;};ia~ü D .. \ndTés lfaestre 1fateo, >JerV1ClO e. OSIClO.:J.es, e auen:-

VARELA luna [fcset.1 (r,Go), JYJr tet.,er (Íos hijos. Una d.e. subalterno: . I Otro, P'. Andrés Lago Coruíia, <n-, SerVIDo de PO>Slclomes de'l Ra.-

l
.c:.:e~ta ce:1t. mos (0.5u), por tener un h;j'J.¡D 05 de subalterno, 

O~ro, D. A11t:no Jesús Alb: Coll, ' . , .) Destinos de provisión normal Continuación en filas 1:::1:11cnta ccnt:mos (0,50 • pOr tener un 
. Ih:;o. 

Se ccn~e¿e continúen prestando 'sus Ot~o,"? .M·güel ~fedrano EJico. (n-
serv c;os en fi'as en las m SI1Us CO-11- ¡ ;:c;e",t2, tent mos (0.50;, per tener un ~~)o. 
¿:.:("~,s (!ue los demás de su clase, a les I .O,ro. D. ~r2m:d Ca m:;xl 5 Valaras. 
subafic:a:~s pelac:c:12.cios a ccntip.ua::::Ó:1 C':!:'::uenta cént m03 (O)50)~ por tener un 
que h:::n s¡¿o d·ec:ar:::~,JS .. )'luU:::dos Uti- h)o. 
les." y h211 optaúo por continuar en el ,~f3dr:d. 11)· de d'c'embre de 19.1'1, 
Ej¿r'~ te, con arreglo a '0 d:"puesto en 
e artl'C'1110 27 del rcglamene de 5 de 
.. bril de 19390 (D. O. núm. 540), y orden 
de 12 de lwv:emb;e del mismo aíio 
(D. O. núm. 137). 

iSangente D. José Baños· 1fartí.nez, 
del rrimcr Tercio de La Leg:ón. 

ütro, D. Franc:5co. González Ru:z, 
c.el Reg:m'cnto de Infantería núm. 33. 

Obo. D. 11amld Hernández Marco, 

VARELA 

INTENDENCIA 

Vacantes de destino 

Jefatura de Intend,encirJ' del c.e.er
po de Ejército de .Urgel.-Una de 
tenien,te coronel 

Pa'gadurh ~fiÍítar -de Haberes di! 
Madrid,-U na de coman,dante. 

Jefatura de lntende'nlcia del CueT
po de Ejérc:to de Ca!Stilla.-Dos de 
COffi'':'Glda,nte. ' 

J e:atuTa de Intenden:cia del Cuer
po de Ejército de Ga:i.cia.-Una de 
ccman,dante. 

Jefatura de In:tenden'Cia del Cuer
po de Ejército, de,L ,J\1aestrago.-Una 
de comandante. 

Parque Central de' Transmisione5. 
Una de capitán. 

de Regülares doC Larache. 
~f .. d.iJ, r6 de dc;embre de 19+1. 

Con arreO"lo a lo dispuesto en la Laboratoorio de Ingen.ieT~.-U= 
or,den circular de 3 de julio de 1940 I de rcapi:tán. 

VARELA 
(D. O. núm .. 148), se ~n!1l1cian las Parque y.'Ma.estrallza de 'A:rt:lleria 
va.carn.tes de Jefes y ofio:a.es de In- de Valla,dolhd.-Unrar de capltán.. 
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Parque v Ma'esll,rama de Arti!ler;a 
de La Coruña.-Una de c3'piltán. 

é¡}mandan,cia de Fortificaciones y 
O!bras de Ingeaiero>3 de la octJ'Va 
regi6n .-Una de capitán. 

Jefa:~lra de IInter;dencia de Balea-
Pe'5.-Una de ca'pltan . . 

:Gwpo de Trc'pas de Inte'ndenoa 
número l.-Tres de capitán y una 
de su l::,a·:ter,lJo. 

Grupo dé TTÜlFas de Inte:ldellJc:'a 
númelro 2.:"-Do's de capitán. 

Gn.;¡po de TTOl;:as de Inte:l,den'c:a 
nllmero 4.~CuatrD de ,capitán y tres 

. d·e '3,ubútern-o. 
Gn':lpo de TTOlFasde Inte.:l,¿emo:'3 

número 5.-Tres de c3tP,~tán y tres 
de suhalt.erno. 

Grulpo de Tro,¡::as de Inte:lden:o:a 
nÚTne:o 9,-Una d{' ca,pi,tán y dos 
de subalterno. 

Grupo de Troras de Inte:Jdenlo::; 
ruÚTnero lO.-Una de capitán. 

GrulPO de Tw;:as de Inte:1denicia 
de Baleares.-Una de su1)altemo. 

Academ'h de Intendencia (para :a 
Unidad de Tropa).-Una de subal-
te.rno. . 

Tr.a,Cl,s'po,rte., y pro,piedades mi:i,ta
re.s d~ Pailma de Mallcrca.-Una de 
suba:,t~no. 
Pa~aduda :\li.litl~\r de Haberes de 

Pa;ma de ,:'fa,IlOI'ca.-Una de s.c:hal
ter:lo. 
, Pa,"'adiuría ~filitar de Haberes de 
Te'ne~ife.-Un~ de subalterno. 
, Pa:\!ad,urÍa, ~filit1r de Haberes de 
Ceuta.-Una de sucl:t!,terno. 

P21'2'aduría . Milit:>.r de Haberes de 
La,ra~he.-U:la de ,suba;t,erno. 

:\fadritd,' 17 de did,embre de 19+1. 

VAPEL.\ 

Con al'fiC'g'o a 10 d::s~lUestü en la or
dell de 3 de ju'i-o de I<)40 )D, O. l1úme
ro I48), se anuncian la'5 vacantes de 
br'gadas de Intenden~:a existentes en bs 
Un:',:12des de d:cho Cuerpo. pertenecientes 
al tuwo- die p~(:wis 'ón normal. que a (on
tOnuac f.:z se ldac·onan. deb:endo soli
e 'tal' de,!, no, d'~ los ~r.u1xi;¡~os en l,a 
fJre::,~r.te o:~den, los b~:g-ad~s de las dl
wrsJ.s e3calas que no ]0 ocupen de plan
tm:;. 

:Las pa,p~'é't;¡S deberán tmer. entrada 
en eéte :\1 n:ster':o (D;reüc ón General 
(:!~ Re,:k:rt~l.1n· Cl~t.O y Persona') prcc.isa
Int'l~':'e .&?t;,:' o de'! ,plazo de d:-ez día:s, con
t.;2:'0'5 a part:r (íe la p::,bl eaccón de esta 
o:,:kn, .. pudi{'l1cO anti!nr l;;s :¡:>ctidones 
p(tr le,egrafo. 

Brigadas' 

Gn1;lo d~ T~0tj)as de Intedencia nú-
nl'C:-O l.-Dos. 

Gn.'?O de Tropas de I"tcr.dencia nú-
lner,,-") 4,-Dos. 

GrUJ¡lO de Tr0vas de Intendencia nú-, 
m'ero 9.-Una. 

Grutp<l de Tropas de Intendencia nú-
mero Io.-Una. 

Gn:I;J'O de Tropas de InteJ1>(kncia 'd{ 
Daleares.-Una. 

Gnt¡>o de T~o~as de Intendencia d<: 
Canaras.-Una:. 

1Iad'rlid" 17 de d'c:embre del 1941. 

VARELA 

Derechos pasivos 

Vistas las instancias promovida, 
por los ofic:a:es del Cuerpo de In
'endenc:a oue a continuación se r·e
lacionán, con destino en los Cuer
?0'3, Cer.lt'coS y Dependencias que se 
indican, en sép.lica de que se leó 
conceda aC0:icrse a. los beneficios de 
derechos pasivos máximos que con
cede el v:gente Estatuto de Clases 
Pasivas, he resuelto acceder a lo so.
licitado, debiendo los interesados 
J.bonar. 'en la forma reg:amentaria, 
:?demás de las cuotas correspondien
tes, todas las atrasadas y .los inte
:esesde demora de éstas, practicár.,
dose al efecto por auien corresponda 
la oportuna 1i,quidacion, y cumpli
mentándose, adcmis, cuanto sobre el 
part:cular está prevenido. 

Capitán D. Carlos Rosado de la 
Iglesia, de la Pagaduría l\filitar de 
Haberes de la tercera r,egión. 
_ Otro, D. José Laorden Fernández, 

cEsponible forzoso en la tercera re-
siór;.t. _ 

Capitán de complemento (teniente 
profesional) D. Eduardo de N ó Pa
:acios, del' Grúpode Tropas de In
tendencia núm. 6. 

Teniente D. P a s c u a 1 He'Tedero 
:\fartínez, del Grupo de Tropas de 
Intendencia J:¡úm. 6. 

Otro. D, Ar.ton:o Ala'Strue f.ortufío, 
:le' (~ru"'o de Tropas de lntenüenc, 
número 6. 

Otro, D, Jeslls Ballesteros Berme
i O, ·del Grupo de Tropas de Inten
dencia núm. 6. 

Otro, D. José Carroquino García, 
del Grupo de Tropas de Inter:dencia 
número 6. • 

Otro, 'D. :\farcdo Sancho García, 
del Grupo de Tropas de Intendencia 
-1ú:nero Ii 

Otro, D. Luis Lorente Lezcano, del 
Grupo de Tropas de Intendencia nú
mero 6. 

Otro, D. Luis Guijarro Agero, de 
la Pagaduda Militar de Haberes de 
Geuta. 

Otro, D. Fenando Zube:dia Lí
zarduy, de la Jefatura de IC6 Serv:
cios de Inten,de.ncia del Cuerpo de 
Ejército de Navarra. 

Otro, D, To.,é Montull Chiva, de·: 
C;.ruIP~de T,fop'2'S de Intendencia nú
me.ro 10. 

Otro, D. Vicente Bordetas Borde
tas, de la Jefatura de los Serv:cios d¡; 
Intendencia del Cuerpo de Ejército 
de Aragón. 

9'39 

Otro', D. iGe.rvasi.o IMa·rtÍnBláz-
1uez, del Gr,r-po de Tropas de In
tendenc:a núm. 6. 

o,t,70. D. José Av~:és Ga,rcfa, de la 
Unidad de Tro¡pa-s de la AC':demía 
de Inte,nd,encia. 

0,1,'1'0. D. Enrique Navajas Arbe
;áiz, dell Grupo de Tropas de 1n
tende,nda n.úm. 6. 

Otro. D. Jo:sé F-odr',g-uez López, 
de la Jefatura de Trans,portes Mili
tare'3 de Villa Sanjurjo. 

Otro, D. A,ndré·s Lt:ndin Ca'rrasco. 
:le.:a JeJatura .de Intendencia del 
Cue1rpo de Eié,rcito del Gu~.darrama . 

Ot-o. D. LUl'; Estrada T'lls,et, de 
:a Jefatura ¿.~ Intendenc:a del Cuer
DO de ,Eiér.cito· de': Guad7l-n:<ma. 

Ot~D; D. J,-,tli,o Remo:ro Fernán,dez. 
deil Esta,':>le'cim'ento C{'lnltra,j de In
tende.ncia. 

Madrid, 17 de diciembre de 1<141 . 

VAREL~ 

Vistas la!5 instan::i.a·s r:cmo\-ida's por 
los 'S'u'bofic.ales ¿el Cuer1Xl de lr.tenden
cía que a cÚ'ntin~-ac~ón ~ s-e r~l.acicGan, 
con üestiüo en les Cuerpos, Centres y 
·Ü'_'pendenc,a.s que Se ind:c¿n, en súp:i
ca de que se les. \ co.:Keda aco'gcrse <h loo 
,bendi.:..::os de derechos pa,sivos máxi
mo; que ccmced'c el vigente E,s,tatuto de 
Clas'es Pasi ,'a's, he resu.elto a..:ceder a. 
lo 'So:ic:tádo, debiendo Jos int<:resa¿os 
abüna'r en la forma reglamentaria, ad",
más d~ Ja.s cuotz's ca~'res:p::;11'd~e1l1eS, to~ 
da,s las ~tnasada;) v los iIltere5'cs de de-
1110: a de bt¡¡s. ;ract:cindo-se, además, 
cuanto sohre el particular está prevc
n:do. 

'Brigada D. Iúdcrro Gonz.á!e;¡ Vnl~ 
,bum¿¡. de la Unid2:d de T'rqpas de la 
Academ:a, de Intwckn<:ia. 

o,tro, D, Rafael Pall<:cios Unceta, 
~islpon:h'e foczlOso ",11' la tercera reg:ón. 

Sar,gen.to D, David Ferrei:-o Barrei
ro. dd Grupo de Tropas <k Intendencia 
número 7. 

:Hadrid. I7 de diciembre d't I941. , 

VAREL~ 

VETERiNARIA n'IILITAR 

Sueldos 

Por r·eunir las condiciones que de
termina el artí:ulo 6épti'mo de la ley 
:le J 3 de mayo de 1932 tD. O. nú
:nero 114), y con los 2.1,onos de cam
')añ:a que para estos efectos conCllde 
:la o'"lde.n de 29 de ago1sto de 1941 
iD. O. número 195), se r:on,cede él 
,ueldo anual que a cada uno se le 
señ:da, al pe<rsona1 del Cuerpo Au· 
xilia,r Subalterno del Ejército que a 
oontimuaciÓtll ¡se relaciona, ,el. q\Ve' 



percibirán a partir de las fecha6 que 
ta.mbién se· indican, incrementándose 
a partir del 1 de julio de 1940, COD 

arreglo a la Ley de Presupuestos d·e 
dicho año, en 900 pesetas a aquellos 
cuyo señalamiento de sueldo 6ea con 
anterio·ridad a dicha fecha. 

M aestros herradores forjadores 

19 de diciembre de 1941 D. O. núm. 234 

de agosto de 1941, por treinGL años. ría núm. 1, 6.900 pesetas,. a partir 
D. Vicente Sansegundo Miján, d·el del 1 de mayo de 1941, por· veinti

Centro de Entrenamiento y Selección cinco años. 
de Reproductor'es de Jerez, 7.400 ¡Pt!- D. Manuel Pastor Sánchez, dp.l 
setas, a partir del I de octubre de Regimiento de Infantería núm. 53, 
1941, ¡por treinta años. 6.900 pesetas, a Iparür del I de junio 

D. 18 d ua r do López ViUaJha, del de 1941, por veintiéinco años. 
Regimi'ento mixto de Caballería nú- D. :Ennque Cameno López, del 
mero 15, 7.400 pesetas, a partir del RegimieDto de Artillería núm. 25, 
I de noviembre· de 1941; por treinta 6·900 pesetas, a ~artir del I de j111io 

D. Manuel Vergara Ruiz, de la Ye- años. de 11941, por veinticinco años. 
guada Militar de Córdoba, 7.900 pe- D.Maximino Yuste Sánchez,de la D. Miguel Rodríguez Martín, de 
s'\'tas, a partir del I de enero de 1941" tercera Unida,d de VeterinaI:Ía, 7.400 la novena Unidad de Veterinari.a, 

" por treinta y cinco años d'e servicio. pesetas, a partir del I de novi'embre 6.900 pesetas, a partir del r de agos-
D. Manuel Márquez Navas, del Re- de 1941, por treinta años. to ,de 1941, por veinticinco años. 

gimiento de Artillería núm. 31, 7·900 D. Manuel Pau Montañés, del Re- D. Graciano Solera Jiniénez, del 
pesetas, a partir del I de ma,rzo de gimienrto de Artillería núm. 30, 7.400 Regimiento ,de Artillería núm. 31, 
1941, por treinta y cinco añ06. pesetas, a rparti,r del I de diciembre 6·900 pesetas, ,a partir dd 1 de agos-

D. Juan Tena Barquero, de la no- de 1941, por treinta años. to de 1941, por veinticinco años. 
vena Unidad de Veterinaria, 7.9°0 D. Antonio Veloso Saborido, del . D. José Prado Guirado, del Gru-
pesetas, a partió de! 1 de junio d.. Regimiento de Infanteóía núm. 3D, JPo de Regulares ,de Ir~.tfantería nú-
1941," por treinta y ci~co años. 6.900 pesetas, a ¡partir del 1 de ju- mero 6, 6.900 <pesetas, a ¡partir de.! 

D. Juan Tones Sanchez, de la lio de 1940, Jlor veinticinco años. I de octubr,e ·de '1941, por veinticinco 
guardia Jalifiana, 7.900 pe6etas, a D. Joaquín Martín Fernández, del años. 
'Partir dd I de noviembre de 1941, Regimiento de Artillería núm. 32, D. José Mohedano Morales ,dt~ 
por treinta y cinco años. 6.900 pesetas, :a partir del I de agos- Regimiento mixto de Caballerí~ nú-

D. Antomio L6pez P,eligero, del Re- to de 1940, por veinticinco años. mero 16,.6.900 pesetas, a ¡partir del 
gimiento m;,xto de Ingenieros núme- D. Ciriaco González Garcb, del 1 .de nOVIembre de 1941, por veinti-
ro 5, 7.900 ¡pesetas, a ¡partir del I de Recrimiento mixto de Caballería r:1Ú- cinco años. 
noviembre de 1941, pO'I treinta y cin- me~o 17, 6.900 pesetas, a partir. <i~í D. Antonio Carrasco Garda· del 
co años. I de septiembre de 1940, por v,emtl- Regimiento de Ingenieros nú~. ·9, 

D. Benito Gonzalo Rodríguez, del cinco años. 6·900 pesetas, a ,partir del 1 de di· 
Regimiento mixto de C~baUe,ría nú- D. Alfredo Arnejo Barquín ~r!), del c~embre '!le 1941, Ror veinticirlCo 
mero 15, 7.gao ¡pesetas, a partir .del Regimiento de Infantería núm. 57" anos. 
I.de noviembre de 1941, po,r tremta 6.900 ,pesetas, a partir del I de Sfp- ¡ 'D. Pedro Ruiz ,López, del Grupo 
y cinco años. tiembre de 1940, po,r veinti(:inco años. ,de Regulares de Infantería núm. 3, 

D. EudaJ,do Valbuena E'scudero, D. Emérito Calatayud Gonzál~z, 6:400 pesetas, a partir deJ 1I de sep-
del Depósito de Remonta d~ Barce-., del Regimiento de Infantería de mo~- tIembre de., 1940, p.or vein. te ,~ños. 
lona, 7.400 pesetas, a partir del 1 taña núm. 63, 6.900 pesetas, a partn D. Ennque Anas ,Gonza.,ez

" 
del 

de julio de 1940, por treinta a~os. de,l I de octubre de 1940, por vein- G;upo de Regulares .de Infantería 
D. Cástulo Carretero Carnon, de. ticinco años. 1 numero 4,. 6·400 (pesetas, a partir del 

la séptima' Uni,dad de Veterjnar.a, D. Dionisio Robledo Romano, del i 1_ de septIembre de 1940, por veint(" 
7.400 pesetas, a ¡partir del 1 ~e s~- tercer Tercio de La LeglÓ'1,. 6900 I anos. , 
tiembre d~ 1940, por tremta ,a~os.. pesetas, a parti:- ~el 1I de _novIembre D. JuL"tn Granados Antequera, d~l 

D. Teolmdo ExtravlZ EXpOSIto, ,d_el de 1940, por vemhClllCO anos. Grupo de Regulares de Caballena 
Regimiento ,de Artillería de montá~a D. Miguel Hermoso PradCl, de la I número 1,. 6.40 0 ¡pesetas, a partir .del 
número 27, 7.400 pesetas, a. partlT Mehal-la Jalifiana de Tetuán nú- I de septJembre de 1940, por velüt(" 
del I de noviembl'e d'e 1940, por mero 1, 6.900 pesetas, a partir de! I años. , 
t-reinta años. I de rlovíembre de 1940, por ve:nti- D. Agustín Cortes Vega, del Cen-

D. Juan Hidaclgo García, del Re- cinco años. tro ,de Entrenamiento Iy )Selección 
gimiento de Infantería núm. 74, 7.400 ,D. Eugenio Sánchez Cuadraclr., del! d" Reproducto!'es de Jerez, 6.400 pe-
pesetas, a partir del I de diciemb:e R . . t d A dI ' nún 30' setas, a partir del 1 de octubre de 
¿.e 19'0, por treinta años. e~lmIen o e r 1. erdla

l 
di. 'Í940 por veinte años 

'1- 6.900 pesetas, a partIr ec 1 e ene-' . . 
D. Inocenóo Mateo Alonso, del ro· de 1941, por veinticinco años. D. Manue,] Sarquella Ramis, de la 

segundo Tercio de La Legión, 7·400 D J 'V'l" t A" ,,~ .rl 1 ~fehal-]a Jalifiana de La'rache nú-- b d : ose la ersana "uua., "'€o 6 ' . pesetas, a partir del I de fe rero e . d T . d L L ., 6 o mero 3, .400 pesetas, a ¡partir del segun o erclO· e a e::;! f}·n , .<;0 d" d .-
1941, por treinta aiios. peset,as, a 'partir del I ,de 'tebrero de '1 El J.UllIO . e 1~41, po: velllte años. 

D. Félix Maté Navarro, de la pri- '1941, ,por veinticinco años. P,. MIgue~ Perez VIllar,. del Re-
mera Uni,da·d de Veterin~ria, 7.400 ID. Ri,cando ¡Rebollo Lázaro, ,del gImIento C:Illxto de Ing'en;ero~ r:1Ú
pesetas, a partir del I ¿,e f.ebrero de Grupo' de R,egulares de Infantería mero .2,.6.400 pesetas, a partlr _del 
1941, por treinta años. Dúmero 1, 6.900 pesetas, a ?artir del I de JulIo de 1941, ¡por velllte anos. 

D. Juan Pérez Estéfaníá, del des- I de mano:de 1941, por veinticinco . D. Juan· de Varga6 D:az, dell' Se-
tacamento del Depósito de R'emonta años. ,gundo Depósito de S,ementales, 6.400 
de Valladolid, 7.400 pesetas, a ¡par- del Reg1'- pesetas, a partí,r de] 1 de julio de 
, d 1 d b'l d· , D José Vivanco Abril, 

tH el· e a n e 1941, por tremta mie~to de Artillería núm. 26, 6900 1941, ¡por 'veinte años. 
años. pesetas, a partir del I de marzo de D. Manuel Ga'IcÍa Esteban, del se-

D. Vicent'e SU[lervía Moreno, del 1941, por veinticinco años. gundo Tercio .de La L,egión, 6.400 

Regimi'e,nto de I¡;¡.fantería núm. 13, D. Buenaventura Collantes Péorez, pesetas, a p~TtIr d_el I de agosto de 
7·400 pesetas, a parür del I de mayo. de la séptima Un~dad de Veter¡na. 194JI, por velllte anos. 
de 1941, por treinta años. ria, 6.9CO pesetas, a partir del I de I D. Luis Loza García, del Regimien
"D. Clementino' Ortega de,l Barco, mayo de '1941, Ipor v-einticinco años. to de Infar:,terÍa núm. 58, 6.400 pe
del Depósito de Sementales, de Hos- D. Florentir.o de la Hoz Navarro, setas, a partir d'el 1 de .octubre de 
pitalet, 7.400 pesetas, a. ¡partir del 1 del Grupo de Regulac¡·es de Caballc- 11941, por veinte años. 
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Domingo Rodrígez Gallando, número 27, 6·500 pesetas,. a pa~t'r de D. Dego Ab;¡d del Olmo, del Gru;p.;> 
de~' E'stab,eClmiento de Cría Caba:, 1 de enero de 1939, por tremta allos. de Regu:ares de Infantería i:úm. 1, 6.~ 
llar y Remonta del Protectorado, 6.400 I D. R2facl Cano L'lJzano, de la terce- pc,e:'as, a partir dc 1 de abr I de 19',)(; 

d 1 d diciembre I fa l.'túlad, de \' etcr naria, 6.500 pe,et;.s, por ve;ntOc.nco años. 
pesetas, a partir e _1 e la parLr de 1 de febr-ero de 1939, por; ID, :\Iariano T'zner Cavero, d<:l G,'u-
de IC4 1, por vemte anos. . ' d R 1 1 f . , 

- V d 1 D . tre:l:ta ,días. ! 1JD 'c \.cglU,o.:<:s üe n Jntefla numo 1, 
D. Juan Cortés argas, e epo- D. Ju,i;'w He:dt11c\cz Gellzález, del 1 6.000 pesetas, a partir (,c 1 de ¡¡bri: 

.;to de Sementales de Jerez, .. 5·9°0 RcO'nl'cnto de Artillcr':a núm. 26, 6.500 de 1939, pm n~'J1[i'c'nco aíios. 
Pesetas, a part;r .del 1 de novIembre n f b d D D' '1' '1' 

- \K',ct;;S, a par'tir el,e' 1 de e r'ero e . om:ngO"1 artll1ez "1' artmez, del 
de !lCl

0
, por qUlnce anos. rrn9, por tre nta aíio>. Reg:m;cnto m;xto de C;¡ballería nútn(!-

D. \Ianuel López Vivas, del Grupo ,~ 
D. :\f:;r::l1o Feminclez Ru'z, del sép.. ro 17, 6.020 pe,oetas, a part r de 1 Qe 

de Re'ulares de Caballería núm. 1, tOmo Dqlós,to de S-ement.cT es, 6.500 pe- mayo de )939, por ve;nücinco años. ' 
5.900 ,?csetas, a partir d,el 1 d_e no- scta." a p:utir ¡¡ré 1 de mayo de 1939, iD. Ag'us1':n ReinaPr:ego, del Regi-
viem~re ele 1940, por qumce anos. por tre nta aíios, n{ento m:x:o d" Ingm ertlos núm. 3. 

D. Estanis:ao i\fartíJ:lez Puertas, de D. Ra;mrun<GlO' Sanseg1wdo ~Iijáu1, del 6.000 pesetas a par(r ele 1 de may0 ce 
l,a cuana Unidad de Vet,erinaria, Reg m er:to de Ar:t:llerÍa núm. 29, 6.500 193fJ, po, ve'nt\:'I1ICO aíios. 
7.500 ,pesetas, a ,partir del 1 de :ep- pesetas, a ,partir de 1 de mayo de 1939, n. Juan BJ¡¡tista Vidal Tarín, dd 
tiembre de 1939, por cuarenta anos. p8'r tre'nta aíios. Gr.u1PD ~e Re1-,"llhres de CabalJería nú-

D. Gregorio Abad Alvarez, de .la, ,D. Raiael Gabaldón Cervera, del Re- mero 2, 6.000 pesetas, a p.¡urtir de 1 lile 
cuarta Unidad Veterinaria, 7.000 ¡pe- gim'ento mixto de CabalJería núm. 18, jt:n:o d,e 1939, p-or ve:nt cinco añoe. 
setas, a par~ir del .1 de :narzo de 6,5;)0 ,pesetas, a partir de 1 de agosto n,! uro Simón, T.i,rnón, d~1 Regimiell_ 
1938, por tremta y cmco anos. de 1939, por trein~'a añas. to mIxto de IngeDleroS numo 3, 6.000 

D. ;'uam Ibáñez Muñoz, del Re- D. ~fatía" Fuertes Escr:bano, dd Re- peseta,s, a part'r de 1 de ju io de 1939, 
gimiento de Infantería núm. =9, 7.000 ,,'m:ento de Infantería de 1fcntaíia nú- por veintcinw años. 

,pese:as, a .partir del 1 c.e diciembre ~e~o 65 6,000 pesetas, a pnt:,r de 1 n. Uitpiano Prado García, del R~i-
de 11938 po'r treinta y cinco años. ::e febre;o de 1938, por veint'cinco aíios. mien:o mixto de Caballería núm. 2Il, 

D. T~odor') ,Baldero Martí~,ez, de D. Anton:o Ramos 1Iárqtlez, d.el De- 6,080 pesetas, a aJ'lrtir de 1 de jl1!ll:o .te 
l~ cuarta Unidad ,de Veterinaria, p'ó-s'1ü Central de Remcüta, 6.000 pese- 1939, [lOr veinticinco años. , 
7·OCO p~setas, a partir del 1 de febre· l2,s, a pa'rt'r de 1 de marzo de 193:3, [lOr iD. Anastaso del Campo Bernard1llC,. 
ro ,de 1939, IPor treinta y cinco años, \'eint'c:n::o aíios. dd Reg miento de A.rtllerr.n ,núm. JI, 

'D. Lu' S Aguil 'ar Drurán, del E.stable- n. Leolpoldo A'n1IPooia: Mocsa', ~el ,De- 6.000 pesetas, a partior de 1 de a.g~ 
"im C:1to de CJ1ía, Cab::llar y Remonta ~,ééto' SementaJ.es de Alcalá, 6,000 pe- '::e 1!939, por ve'Il!l:ic:nco años. 
del P,o~ecto:ado, 7·000 .pesetas, a ,parfr ';eta's a ,pa,nir de 1 de marzo de 1938, D. ,Manuel Soto Sedá, dcl Regimio.-
die 1 ce abr:! dé 1939. por tre nta y cin- por ~'einÚ:nco ~ños. . to de , Artillería núm, 1'4, 6.000 ~s, 
co' años. D. V'l'ctor Oeo An·:bas-. de la ESICIllC- a pa:rt:r de 1 de mayo de 1940, por T~l,.-

D. A.:1on:o Tm Cos,ta. del primer la de E's,ta'GO Ma,yor, 6,000 pesetas, a tic'neo años. 
Terc'o de La Leg-:ón, 7·000 pesetas, a wrlir de Ir .de jtlll'O d.e 1938, po'r ve,;n- D. CeeiEo Gómez del Hoyo, dd R~ 
part r de 1 de judo de 1939, por tre:nta tc'neo años,. ' g:m'ento de Artillería JI>0,ntafia núme. 
v c:nco años. iD Carmelo Torrüba Pa'Clttal, del Re- ro 23, 5.500 pe:oetas, a partir de 1 de 
. D. Feier':co :\faqt:ed!a 1fárquez, .del g:miento de Infantería nÚm. 71, 6.000 marzo de 19318. por ve:nlÍe años. 
GIUlpo de Regi.t:ar",,~ de InfanteI.Ía nú- pes'etas, a plft".r de 1 de agosto de 1938, D. Isaac Porro Femández, de' R~-
me:o 2. 7,O~ ¡pes,etas, a 1Xl ritir ¿,c 1 de por ve:nt,k'm:o años. miento de Infantería núm. 55, 5.500 pe_ 
""'f"t-:em, .bre de 1939, pOr tre'IJ¡~a y c'neo D' d 1 t' d d t'--'- "-
"el' n. Florenc1o Garda omlllg'Uez, e setas. a 1Xl ~ Ir e 1 e sep ,<::JllllUre "" 
aíios. Re<y'm'ento de Infa:ntería nÚ:!I~. 26., 6.000 1938, por veinte años. 

ID. Anton:o Escalante ,Re'na, de la no- lPesctas, a ¡):lrtir de 1 de ago~to, de 1933. D. Franc'seo Portillo Perez, de b 
yena Un:d2d de Veter'ca,r-:a, 7.000 pe- por ve'n{c'nco años. . octava Unidadi de Veterinaria. 5.~ 
Se:t2S, a p1ffr 'ce 1 de oc'tn.:Jbre de 1939, D. Jerónimo Pérez Abad, dd Reg'- pesedl'Si, a partÍ'r de 1 de nov'errbre « 
ror tre'nta y c'nco añolS. m'ento de I,nfanter'Ía núm, I, 6,000 pe- 1938, por veinte año'5. 

D. F-d~o Red íguez Sánehez; del Re- seta,s, a ~a:t:r d.e_ 1 de octtllbre de 19:J<8. D. Angel Sán:hez Sarr~Gb'o, del ter-
g'm'er.,tJ mixto die Cabllería núm. 17, t So. • 

, lpor ve n :c ~co an~., , : cer Depó:;'to de s.em~ntaes,. 5500, pe-
7·0:0 pesct:s, a part:r de 1 de mayo p. A,gu~t:n Fe)oo Lopez, de, R,eg,- ,etas; a partir de 1 de dic.embre de 
de 1 r:~:}, ¡;or tr<::nta y e 'neo años. mento m:XJto d'e I,~gen:ero-s' TIlmn. 8, 193,3, !PO'r veinte años. 

ID: Ju'to ~orr0:hateglUi '. B-~'t'a,. deO 6.~:X> peset::!ls, a, part:r de 1 de octubre , C ,'11 N ' I R 
Re", m ,nn'o m xto de Inrren'eros nu.T>C- d' 8 . t:~'nco al-¡o's ,.D. Ja.se a.t {} ,:nrarrete, (je e:-

b -" ~ e 19< por ve n ,'~ . ., d I f' , , 
ro 4, 6,S'Jo pesetas, a par(r de 1 de ID Jo'<~ éo~d=,v lIa Frrutos, del Reg:- g,m en~o e .n antena numo 12, 5,500 
ab-'l en ,,-,S rO" t-e'nta aíiclS ,. d- A nI' 'm 29 6000 pe pesetas, a rnrbr> de 1 de enero de 1939. 'n' C"-o "::"~"D'< ' p', d l' E 13. m:ento e .r -1 ena dnu . ,-' d' '8- por veinte años.. 

• ~S.u 1'.2 erez, e a s{:ue., ,setas a part r de 1 e o:tulLlre, e 193' , 
SIllr:er'()r de' Ejér,ci'ü, 6,5:0 ¡;esebs" a ¡ pOr ~ei~t cinco años, [)I. Juan. M(Jf;n~ G~lIego, d:I Regi. 
part:: de 1 de mayo Ge 193-3, por tre n- D. Juan Escu:lero, C2~cales, ¿el Re- m edo de Infan er.a numo 90, :>'~oo ;¡e
t:t "1l~S. ,g'm',en:o de Infantería núm, n. 6.0,0 setas, ~ part;:r de 1 d,e marzo de 1939. 

D. Pr:m'(,vo :\r'gel Ta'a'lCón, del Re- ,pe:etas, aP7r~:.r de 1 r:':e ¿Jciembre de pOr ve:nte "nos. 
g'm'e:-:,:o mixto de Ingen'eros núm. 4. i'''<33, ¡;or ve:ntic'n:o años, D. Sant'agc' Mar\tín Gar::í¡" de la 
6.580 pes'e:as,. aparfr ce 1 de jun'o de I -'D. C, ecTo Ge1lZ;l'ez G,rda, del Re- A.!cade~·a de Caballería" 55CO pesetls,. 
197

(3, p8r tre nta aÍ:Os. g'm:er.to m:xto de C:balle:'ía núm. n, a ,var1Ir_ de 1 de mlf'Z{) de 1939, por 
D. ]o'qt:(n Lázaro Fe~rer, de la qu:n- 6.000 p'eoet~.s, a paNir de 1 de enero ve1l1:e allos. 

ta L'/:'2'd, de Vet:or'r-ar!a. 6.5cO pese~ <1~ 1939, por ve'nfc'nco año,s, . D. 1Lgu~1 :Monte~o C'.s.tro, ¿~. Re
ta~~ a P7~t.r ¿,e 1 de, )11:1:0 de 19.38, po,r I D. José Be'Gda GlIc:a, d~l Reg'm'en- g:m ento m xto de I~'6en:eros numo 7. 
tre n'a anos. , ! to de Artillerb núm. 28, 6.wo ¡;esetls, 5.500 p'!.Setas, a, partIr de 1 de malI'ZiO 

D, E',~eban Ro:Hgt:ez Rodríg'Uez, de' a parfr de 1 de febrero de 1939, por l' d,e 1939, por ve n:e aiíus. . 
Reg m'e~,to d'e Arfllería núm. 28. 6.500 vc'r:(cinco años. ID. Em'l::a¡'o Hurtado He~nán¿ez: del 
¡pe'set's. a partcrr de 1 de enero de 1939, iD. Emetero AI<ltIT'ltl'-u Fern:'inde7:, Reg'm:ento m:xt~ de In¡;e:1ie os Ilumc: 
por tre'nta años. de' Reg'm ento de Artille! ia núm. 28, ro 7, 5.500 ;pesetas, a partir de 1 d.! abril 

D. Gonzalo Hernánd,et Romero, del 6.000 pesetJ~, a partir de 1 de abril de e,e 1939. ror ve:'l1te añO". 
Reg:m:m:o ,de ArUlerÍ:a. de MO\1taiia 192:9, pOr veinticinco año..;. ID'. Man'tlel Bravo Godoy, del R~ 
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, ID' nÚlIto de Art:Ileda numo lZ, 5·500 pe- b:ecimiento de Cría 'v,ballar y Re-l' .. JO<sé. S:lverio Bravo,?el ~eg~ 
~e·.as, a part:r de 1 de abrJ de 1939, monta del Prüteotocr-ado, 5,;;00 ;>eseta.s, . mlen·to mIxto de Caballe-na' nume.
:¡xir yei1;·te añcs. a 'p2.tir ¿,e 1 de octubre de 1939, por. r,o I7, 5,000 pesetas, a partir de: 1 de 

D. ,Pablo Sa.:gado Marcos, del Re- ye':llte aÍloS. I o,ctubre de 1:)3&, por qu,:nce años. 
g:miento m'xto de Ingenieros nú;n. 7, D. Donn;n() del CaÍlo Pérez, de la . D: Rubén' Moya G.uzm~n, del Re-
5.5000 pesetas. a part r .de 1 de mayo' 1S'6ptima UníJad ,de Veter:na,ria, 5.500 • glm:5:lto de Caballe.~la numo 2, 5.000 
de 1939, per· vein:e años. .pesretas, a part;rde 1 de nov:en:bre de pese1tas, a ¡::artlr d~l 1 de enero de 

<D. ]o·sé Ab il Ort;·z, del Grtl¡¡o de 1939, por ve:nte aÍlos. 1939, Ip~r q.; Inc,e ·¡;oaGs.. . 
Regulares de .Inf~nter:a núm. 5, 5·500 ,r.;'. Hécteor 1\'aya Rodríguez, de la D. )'1Ig~E~. Perez V;lla:-, del ~egl-
pes~tas: a pHt r ce 1 de mayo de 1939, oc~~.va Un:'d:d de Vete,rinaria, 5.500 mento ID',xto_ de IngenIeros nume.-
po r ve'nte aÍl0S l' d 'b d ro 2, 5. 0 00 pe'oetas, a part;,r del 1 de ' . . peseta's, a partir d'e 1 e :wy¡em re e "1 d _'_ 

D. Fei s·r.¿o Ve'oso Sabor;do. del Re- , . _ aon e 193:), po" qUInce ano·s (ree-
g im'ento ~Iixto de Incren eros núm 8 1 9

D
39, ']Pc.'r \e\I¡l1

l
tc
1 

all?S. P t dI R . t:fi:ac:.ón d~ la crden dp 2/ de fe-
• •• b • , uan 1 a-g"' IU ra ~ eg'- b d TI O ' 

5 =00 pesetas a pa,rt:r ¿,e 1 de junio .' '11 ~ " , '_ ' :e~o e '1939, • '. numo 66) . 
. ~ '. - . mIento de Artl ena numo 29. 5·~00 pe- D Gui.lIermo Góm"z Aoui'ar del de 1</3</. por veInte allos. ¡ " ' . d do "b d' , b J', , 
D G 1 . A' - 'f - d I sdas, a 'part r ·e 1 ,~nov.en .. re e Grupo de ReO'ulares de Caballena . auc-enc.o ,C11o,0 c\ unoz. e .• t _ ,b . 

_,. • ,_. o • _ I 1939, por \~.n e a~lOs. . n'umNO 1, 5.000 pesetas, a p:ntlf del 
.eptlmo De,JO,lto de S,menta.es, ;,.5 00 D DC'm'110' Segura Rabazo de d b ,. d ~ .-

_ . ~ .; +', d·o . do' . ," I ~'. , .. ~o • , " .. 1 e a ,r." e 19)9, p~T qUInce anos. 
pe,et s, a p~,~,.r ,1 ~ jUILO d~ 1939, Grupo de Re¡;ulares de Infantena onu- D. Fe~m~n Fern:índez O:ulla, del 
por \'C nte .anes.. , • 1 mero 6. 5.SCO p{!s·et::s a p:rlir ¿e 1 d'~ Es.tab:ecimiento de Cría Caballar y 

D .. ~r<r:<::s=~ ),Iedl':l ~od':lg,uez, ~e .. , maTZO de 1 ()J:J, por veonte ailOS. Remonta del P~o.te:tcrado. 5.000 pe-
Reglm;en o c'e Arpllena nll~11:. ~~, I n, ]p,é XúiJez Rodrí[;t:ez, de la oc- <setas, a pa.r.tir dei 1 de abrí! de 1939, 
5.500 peseta~, ap~rt;r d·e 1 de Ju.W ce j;::va Gn:d:d de \ cte:inar:a, 5.OC'J pese-/ por qui:1CC a:ios. 
1939. por vemte anos. t,s, a par(r de 1 de marzo de 1938, por D. Cándido Herrero Ramc<s, de.l 

D. Anton·:.o )'Irnajas Gil, de: Regi- qu·r.ce años. .. scS'undo Ter:·io de La Legón, ,.000' 
111:.:'n:o de Art:·llería nÚ:l1. 17, 5.500 D V cto-~i:co Aramh::r:¡' Fernándcz, pesetas, a p1r:.:r del 1 de mayo de 
;JÚ~t2", a pert',r de 1 de jur.o ce 1D39, dol 'T\C~'"l ,,"0 GC I~rro~·e'c' púm 8 193'), ¡:o.~ qUlilce r,jos. 

. - e . "".,OC '·6"'· , - , . . D F'""c:<- De,e'o_" "In- d ' por veInte anoS. .. O":) p"'ct3.'" a p"H'+-ir en. 1 de D1J.rZJ . ..(.jc.l l~'~O ",L.;<.,:,- J. ...... ta 0, ce 
. , .' ..' ~. v "." ,_d. ~ la Yeg'Jada ;.r:::ta.~ de Córd~b., .pe-

'0 .. S3·11.t:ago Ort·ega R:s':o, de .3. d~_ G~ 1933, por qU.nce 2 ne.,. ~et3s - o -t' d 1 d 
• , '. 7.' • . . e j'O.O, a pa_.r e 1 e arrosto 

CIma Und d. ~'e \ e ",r:n2Tl1:. 5.S.cO ¡CC- .D. BIas T.zl1er. Cawro. de1_ Re'!;!",- de 1939, pOr q.~i,n.:e afic". '" 
.et2'3, a pé.'rtlr de 1 d~ 6'c'pdemore .de m:'e:cto d·~ In13"kr:a d<: I1lcnt:na TIU- DR' E- - C: d 

. t - '.. . cmarr ,:.pC.,D upntero. el [939. por \'('.n e <:nos. !1:'~~O 64, 5·ce:) pesetas, a p11t.r ce 1 .te~c. r T ~. d.o L L' :', ' 
. . ¿ 3 . - ,e eLlO e a e?',o·n, 5.000 

ID. R:J.·2.e; Torres Cas:')bs, ·de·: De- (,C m:.rzo ,," 191 . p(;r qu:nce 3110!'. pesetas, 3' DJ,tir del 1 .de' diciembre 
pós:to· cie.Recrí:J. y Dema ¿Oc ]2rez, .n. Angel Ortiz Pérez, del Regi- de rg'9. po'r quin':e añc.s. 
5.5 8 0 ·pese<a's, a pa·rt',r d,c 1 de octubre I m:e'1to de Infar:,terí~. núm. 9, 5· oCO . 2\1adrid 16 ·de dic:em!.lTe de 19.P. 
de [1)39 pe·r v~::1te aiJos, peseta5, a po:'I'tir. dél: 1 de septieml:Jre ' 

D. G-erardo .l\ie~o Bav:a.no, del Esta_ ¿e Ig38, por qu:ouce años. VARELA 

LEYES DE LA JEFATURA DEL ESTADO 

LEY I te. por el Ministerio de Hacienda tseguirpara efectuar pago's en el 
Por la (me se fi":m las nonnas para la exacción de los derBchos extranjero por el· l\:Iinisterio de 

a sCg'uir para efectual' pa~os en. de Aduanas. Asuntos Exteriores es de lógica 
el extr:micro pPl' el lUiniste- Artículo f:egundo:- ~u~dan de- aplicación. por razón de identidad, 
rio ·de Asuntos Exteriores.. rogadas cuantas d!S~OSIClones RC a los funcIonarios dependientes de 

opongan a lo establecIdo en el ar- ot~os ~1:ini"t"r'os que Ven 
La anormalidad creada por el ticulo anterior. . • :\ ~ -: 1 ,en su :-e-

:ictual conflicto iñternacional, 'con . Así lo dispongo por la pr.esente s:de~cla oilclal fuera de, Espallu, 
las consiguientes modificaciones Ley, .dada en Madrid a seis de no- SIqmera Ecan en corto numero. 
monetarias, aconseja adoptar un viembre de mil novecientos cua- Pero habiendo surgido algunas 
criterio uniforme para los pagos renta y uno. dudas para hacer efectiva esta nor-
que hayan de hacerse en el ex- ma de asimilación y dándose la 
tran iero por el Ministerio de Asun- FRANCISCO FRANCO circunstancia de estar en estudio 
.toz Exteriores. avanzado los presupuestos del año 

En su vl'rtud (Del B. O. del Estado.-Anexo '1 
' " 315 ) mi noveCÍentos cuaronta y dos. se uruco, numo . 

ha considerado procedente dictar DISPO~GO: 

Artículo primero.-Los pagos a 
efectuar en el extran iero a los Re_ 
presentantes diplomáticos y consu
lares, por 'sueldo, gastos ue repre
E;en:ación, d;etas. viát'cos Y. otras 
remuneraciones, los gastos del ser
vicio (material, alquileres, etc.) y 
cualesquiera otros que con este mo
tivose efectúen por el Ministerio 
de Asuntos Exteriores, se harán 
aplicando a las pesetas a situar la 
prinu(deloro fijáda periódicamen-

LEY 

una nuev~ Ley, complementaria de 
la' anterior, sustentando el crite
rio de extender sus efectos a los 
caso::; semejantes. 

En su virtud, 

DISPONGO: 

Por la (me se hacé extensiva la 
de (j de noviembre a los fun
clonarios de otros Ministerios 
distintos del de Asuntos Ext~
rieres (me se encuentran en el 
extranjero. 

Artículo ún:co.-Los efectos de 
La Ley de. seis 'de 7 noviembre 1.a Ley de seis de noviembre refe

por la que se fijan .las normas a' rente a 'pagos a efectuar en' eL. 
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Extranjero a los RepresentantC';¡!loS cuales, por ra~?n del cargo que 
dlplOmutlCOs y consulares se hacen ocupan, tengan fiJada su resldell
extensl vos a los lunc.onarios de- cia luera de Espaiia. 
pendlep.tes de otros MmisterlOS dlS-! Así lo dispongo por la presente 
'tintos del de Asuntos J!.;xterlOres, Ley, dada en Madrid a seis de di-

ciembre de mil novecientos cu3,
renta y uno. 

FRANCISCO FRANCO 

(Del B. O. deZ Estado núm. 351.) 

DECRETOS DE 01~ROS MINISTERIOS 

h\INIST~RIO DE OBRAS, 
PUBLICAS 
DECRETO 

que hag¡¡.extensivos a las Com
pañías concesionarias que lo soli
citen los beneficios de elevación de 
sueldos, jornales y tarifas que de
terminan los Decretos de veinti
séis de septiembre de mil novecien
tos cuarenta y uno (Boletín Ofi
cial del Estado de quince de oc
tubre), referentes a la Red Nacio
nal de los Ferrocarriles Españo
les. 

Artículo segundo.-Las peticio
nes de las Compañías habrán de 
:r acompafíadas de un estado de
mostrativo de que la elevación de 
tarifas es equivalente a la elevac-' 
ción de emolumentos a sus agen
tes, qued::mdo ambas limitadas por 

dos, y para elevar también los 
weldos y jornales de sus Agen
tes. 

Los Decretos de veintiséis de 
septiembre del año en curso, que 
conceden aumentos a los sueldos 
y jornales de los Agentes de la 
Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles y autorizan la elevaCión 
de sus tarifas do viajeros y mer
cancías, se fundan en hechos y 
consideraciones aplicables también 
a los ferrocarriles y tranvías de 
vía estrecha explotados directa
mente por el Estado a causa de 
reversiones o de su abandono por 
ias Compañías conces:onarias. 

Por el que se autoriza al l\Iinis
tro de Obras Públicas para que 
haga extensivas a las Compa
ñías concesionarias que lo so
liciten, los beneficios de eleva
ción de suddos, j;;rnalcs y ta-· 
rifas Que determinan los De
crctDs 'de 23 de ~epticmbre CC 
1311 ("B. o. del Estallo" de 15 
oc odulue), rcfcrent a la Red 
Nn'C!<'Bul de Ferrocarriles Es
puñales, ¡ las düas de los referidos Decre- En su com:ecuenc.a, a' propues

ta del Ministro de Obras Públi
cas y prevIa delib2ración del Con
sejo de Ministros. 

Por Decreto de vclntiséis de scp- ' tos. 
tiembre del aíio en curso se auto-: Así lo dispongo por el pre~ente 
rizó a la Iled Nac:onal de los Fc-' Decreto, dado en :Madrid a cuatro 
rrocarriles Españoks para elevar de dIciembre de mil novecientos 
los sueldos y JOrl1:ll3s de sus em- i cuarenta y uno. 

DISPO:,GO: 

pleados y obreros, a fin de mejo-¡ 
rai' en lo posible la situación eco-, FRANCISCO FRANCO 
nómica de los que perc:bían me-¡ 

Artículo único.-Se hacen ex
tensivos a los ferrocarriles y tran
vías de ,mellO, de vía inferior al 
Hormal explotados directamente 
por el Estado, los efectos de los 
do~ Decretos fechados en veinti
séis de septiembre de mil nove-

nores emolumentos. El Ministro de Obras Púb1icao, 

De un modo general, todos los ALFOXSO PEÑA BOEUF 

agentes de los demás ferrocarri- '" 
les extraíios a la R:'d sienten el 
mismo problema económico, y exis
ten pam. su resolución las mismhs 
razones que informaron la promul
gación del referido Decreto, de
biendo, naturalmente, compensar a 
las Compañías concesionarias con 
igual elevacién de tarifas que la 
autorizada a la Red por otro De
creto de la misma fecha, y res
petar las decisiones que en su ré
gimen interior puedan adoptar. 

En consecuencia, a propuesta 
del NJ:inistro de Obras Públicas,-y 
previa deliberación del Consejo de 
Ministros. 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Se autoriza 
al Ministro de Obras Públicas para 

cientos cuarenta y uno (Boletín 
DRCRETO ,- Oficial del Estado de 15 de oc-, ~ ., '1 tubre), que autorizan a la ¡{ed 

Por el q~e se hacen extensivos a N~ci~nal de los .Ferrocarriles 
. ,Espanoles para elevar las percep-

los FerrocarrIles y TranvIas de ciOlles por tarifas de viajeros y de 
ancho de vía inferior al nor- mercancías y sus aumentos auto
mal, explotados directamente l'izados, y p3.ra elevar también los 
por el Estado lo sefectos de lo sueldos y Jornales de sus Agen~es. 
uos decretos {echades cn 26 d! Así lo ~ispongo por el presente 

. " Decreto, ua((u eH l"wdl'ld a cuatro 
Ecphembre de 1941 B. O. del de dlc'embre de mil novecientos 
E:;üldo del 15 de octubre), que euarenta y uno. 

FRANCISCO FRANCO autorizan a la Red Nacional de 
Ferrocarriles . Españoles pm;a 
elevar las percepciones por .ta- El U'n'st,o de Obras púb';cas. 

ALFO~SO PEÑA BOEl:F 
rifas de viajeros y de mer~an-
~ías y sus aumentos autoriza- (Del ¡jo O. del Estado núm. 350.) 

-----

ADQUISIC·IONES - C O N C U R S OS 

PARQUE DE SANIDAD MILITAR 
DE LA OCTAVA REGION 

Dehi ~ndo de verificarse la· venta 
en púl,lica subasta del material rTe' 
ceden~,e del disuelto Taller de Pró-

tesis de Oza, y otro para Clínica, pro- la treinta días después de la publ;ca
cede;¡te de requ:sas, c:Jyas relaciones ción de este anuncio en el DIARIO 
obr:,n en esle ·Parque, se convoca, O L f h t l T . 
por el presente anuncio, a una p\íbli- FtCIA, en !;uya ec a y an e e n-
ca subasta, admitiéndose proPosicio-¡ buna! de subasta que previene el vi
nes bajo sobre cenado y lacrado ha5- gente Reglamento de Contratación 
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."'dministrativa en el Ramo del Ejér- ofertas, que deberán 'redactarse con I efecto y que obran en este EEt~blec,i
cito, el cual se reunirá en el despa- sujeción a los modelos y condiciones miento. 
cho del Director del Parque de Sa- señalados en los rpliegos de CQ,:ldic:o- La Coruña, 6 de d;,ciembre de 19-41. 

!lidad, se procederá a la aJ)ertura de nes técnicas y legales formulados al P. 3--3 

]'j N U'N"C 1 o~ ~ Il -.( _ .. ",,) 

. Los mejores uniformes 

SASTRERIA 

El Soldado 
Deseon o ci d o 

Madrid, . Mayor' 82 

Teléfono 13623 

Valencia, Paz, 21 - Teléf. 17791 

Valladolid, Santiago, 84 

.. 
TINTORERIA 

"EL AGUILA" 

Almirante, 24 • Argensola, '21 

DIARIO OFICIAL 

Legislación 

Terminada 1 a encuadernaciÓn 
del tomo correspondiente al añil 
'anterior de la Colección Legislati. 
va del !pjército, se pone a la ven,. 
ta en la Administración de este 
DIARIO OFICIAL, al precio de 20 
pesetas, que le será servido a cuall
tos lo deseen, previo pago de su 
importe. . 

Igualmente existen encuade~ 
.dos los tomos de DIARIOS OFICIA
LES del cuarto trimestre de 1939 
primero, segundo, tercero y cuar
to de 194Q, y primero y segundo 
del año actual al mismo precio. 

:1,11111111111111111111111111111111111111111111 JI,,!: .-
--- Disponib~e 

-
= ~ 
.:;¡ 111111111111111111111111111" 1111111 Jlllllllln~ 

NAVJ.~S 

BANDERAS, COLGA. 

D U R A S, G O R RAS. 

BO,RDADOS, BASTO
NES ,DE MAN.'Jü, ME

DALLAS Y CmmE-
CORACIO~ES 

-

Teléf. 26775 Madrid 

SnVICIO GEOCRÁI'ICO y CAlUOG!Ú.FIOD.·: ... -TAI..LEltES.-MADRIlJ 


